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PRÓLOGO


Las palabras encierran un mundo maravilloso. Si acudimos al Diccionario de Autoridades, el primer diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (1739) y buscamos la palabra tolerancia encontramos sustantivo (tolerancia), verbo (tolerar) y participio (tolerado) con acepciones de lo más interesante. Así, la tolerancia es “sufrimiento, paciencia, aguante” pero también es “permisión y disimulo de lo que se debiera sufrir sin castigo del que lo ejecutó”. Por un lado, la tolerancia se refiere a la actitud del individuo ante las dificultades, su capacidad de resistencia y sobrellevancia a esa realidad sufrida. En este campo de significados, la tolerancia se asocia al martirio. Curiosamente, en la actualidad esa acepción tiene múltiples paralelos. Así, por ejemplo, se habla de “tolerancia de los materiales” en el mundo de la física, haciendo referencia a su grado de resistencia y ductilidad sin perder la esencia de su naturaleza. Sin duda, la asociación de más éxito a esa semántica es la palabra “resiliencia”, la capacidad de las personas o grupos (también comunidades y ecosistemas), para resistir presiones sin alterar significativamente sus posiciones y a la espera activa de tiempos mejores, proyectándose al futuro.


La segunda acepción de la palabra “tolerancia” que encontramos en el mismo diccionario es sensiblemente distinta: “vale también permisión y disimulo de lo que no se debiera sufrir sin castigo del que lo ejecutó”. Esta definición ya no remite a un sufriente sino al poder. Un siglo antes, en 1640, en el libro Empresas políticas, manual de ejercicio político del poder escrito por Saavedra Fajardo para el hijo de Felipe IV, el príncipe Baltasar Carlos, el escritor español afirmaba en su Empresa 21: “por lo cual es también más sano consejo tolerarlas que quitarlas”, refiriéndose a las costumbres comúnmente aceptadas por el pueblo, leyes no escritas, pero difíciles de erradicar aunque se compruebe con el tiempo su inutilidad o daño. El príncipe, según Saavedra Fajardo, en casos que atentasen contra la virtud o la religión, debería corregirlas “con gran tiento, y poco a poco, haciendo capaz de la razón al pueblo”. En definitiva, y desde la óptica del poder, había que tolerar lo intolerable hasta que fuese posible cambiar la realidad. Dos semánticas de la palabra tolerancia que pueden tener protagonistas enfrentados. El que sufre por lo que cree y el poder pragmático que tolera hasta tener suficiente fuerza (sea política, sea moral o de otro género) para erradicar la contradicción.


La tesis de Eva Sierra va de tolerancias. Así, en plural, y en esa doble contradicción: de la capacidad de resistencia activa de los protestantes españoles y extranjeros, entre 1868 y 1931, para con enormes sufrimientos mantenerse firmes en sus creencias y extender su fe en amplios entornos; y, al mismo tiempo, de la capacidad de resistencia negativa de un poder político y religioso que utilizó todos sus mecanismos para coartar la libertad religiosa de aquellos protestantes, vistos como una amenaza, un cáncer religioso, por el catolicismo más integrista. Ya no existía la Inquisición, que había muerto definitivamente en 1833, pero indudablemente aún existían poderosos mecanismos institucionales que, si bien ya no condenaban a la hoguera, podían hacer muy difícil la vida y la muerte de los heterodoxos, de sus familias, de sus comunidades.


Los mecanismos eran variados. Las constituciones de 1812, 1837 y 1845 ratificaron una y otra vez la confesionalidad de España. El Concordato de 1851 con la Santa Sede recompuso y estructuró toda la vida eclesiástica afectada por las medidas liberales de los gobiernos de los años precedentes, recuperando la Iglesia el control ideológico del país. La revolución de 1868 implantó la libertad religiosa a través de la Constitución promulgada un año después. Pero la Constitución de 1876, admitiendo la libertad de conciencia, negó todo culto público que no fuera el católico romano. Hubo que esperar a la Constitución de 1931 para dar un paso de gigante: la libertad de conciencia y de culto. Es precisamente en esta cronología, de la primera libertad religiosa de 1869 a la libertad de 1931, donde nos sitúa este libro. De libertad a libertad.


Más allá de estas estructuras constitucionales, sin embargo, hay que atender al clima social y a los marcos mentales de los españoles del periodo. Psicólogos, lingüistas, sociólogos, politólogos… e historiadores han subrayado en las últimas décadas la importancia de los marcos mentales, de los sistemas conceptuales que inciden definitivamente en nuestro pensamiento y en nuestros actos, en nuestra manera de ver la realidad. Y, como el antropólogo Bartolomé Clavero afirmó, la primera patria de los españoles era el catolicismo, esa era su más importante marco mental. Es decir, la identidad de los españoles se ha construido históricamente sobre su fidelidad al catolicismo romano. Ya en el siglo XVI, la elite eclesiástica dibujó a un Lutero hijo del mismo diablo y a sus seguidores la encarnación diabólica del heresiarca. El arzobispo de Valencia, Juan de Ribera, se oponía a principios del siglo XVII a un tratado comercial con los ingleses y flamencos que permitía a los marineros de estas naciones practicar su culto dentro de los barcos y no ser molestados en tierra firme mientras mostraran total respeto por el culto católico en todas sus manifestaciones. Decía Ribera que con el trato, los españoles comprobarían que los protestantes no eran diablos sino gente normal y corriente y, siendo así, hasta tendrían curiosidad por saber más de su religión. El tratado se firmó en 1609 sin atender los requerimientos del arzobispo porque la Monarquía prefería “tolerar” a aquellos marineros antes que privarse de la posibilidad de unos beneficios económicos.


Pero el miedo y la aversión al protestantismo no dejaron de ser inculcados desde el púlpito, el más importante mass-media de la época, en una sociedad de analfabetos. Y los autos de fe de los siglos XVII y XVIII en los que iban apareciendo contados protestantes, la mayoría extranjeros, individualidades poco representativas pero de enorme valor pedagógico para las poblaciones, contribuyeron a fijar en el imaginario de los súbditos españoles las maldades de los protestantes y, sobre todo, las consecuencias terroríficas de la disidencia, personales y sociales. Era la pedagogía del miedo inquisitorial que tan bien nos explicó el maestro Bartolomé Bennassar. Ya en el siglo XIX, las abundantes cartas pastorales de los obispos españoles contra el misionero o el vecino protestante, o contra cualquier indicio imaginario o real de que las autoridades locales o provinciales pudiesen facilitar de algún modo la presencia del protestantismo, fueron leídas en las iglesias, transmitidas en los sermones y comentadas profusamente. Eva Sierra señala y comenta algunas de ellas. El éxito de algunos títulos es bien representativo no sólo de la voluntad de las jerarquías católicas por oponer un discurso de amplio alcance social a la entrada de misioneros y literatura protestante a lo largo del siglo XIX, sino también del elevado consumo popular de estos textos: el exVicario de la diócesis de Solsona escribió ¿Qué bien han hecho los protestantes? ó Algunos de los males que ha causado el protestantismo (Barcelona: 1857), el prolífico sacerdote Félix Sardá y Salvany publicó las populares Lecciones de teología popular (Barcelona: 1878), y también se puede destacar El protestantismo en Berlina, de Pío Mandata (Barcelona: 1898), este último en la colección El Buen Combate. Esta colección estaba formada por sesenta pequeños libritos publicados en Barcelona entre 1894 y 1900, una auténtica biblioteca popular en la que además de la doctrina católica se enseñaba el antídoto contra el liberalismo, el protestantismo o el anarquismo en la estela del Syllabus errorum publicado por Pio IX en 1864. El éxito de la obra del teólogo y filósofo Jaume Balmes, El protestantismo comparado con el catolicismo en sus relaciones con la civilización europea, con sus numerosas ediciones, es también testimonio de esa ofensiva católica que contribuyó a profundizar en el imaginario popular el temor, cuando no la aversión, al protestantismo. El libro de Balmes se publicó en Barcelona, en el siglo XIX, en 1849, 1857-58, 1859, 1869; en París en 1852, 1854; y en México en 1852.


Es necesario, por otro lado, subrayar que la recepción de estos discursos fue diferente en las ciudades importantes y en el mundo rural. En el Madrid cortesano de finales del XIX la presencia de los protestantes no causaba escándalos importantes, como podemos ver en las novelas de Pérez Galdós. En cambio, en los pueblos de Andalucía, Castilla, Cataluña o Galicia, la llegada de un misionero protestante podía, y fue, con frecuencia motivo de motines atizados por los sermones de los curas parroquiales. ¡Cuántos colportores fueron apedreados! Por ello, redobla su interés este trabajo al abordar la implantación rural del protestantismo gallego, su recepción, su organización y sus mecanismos de supervivencia.


¡Qué difícil es escapar a nuestros marcos mentales! Los especialistas también subrayan esta dificultad. La sociedad española ha cambiado mucho. El catolicismo y el protestantismo, también. Por ello, este libro debería servir, en primer lugar, para descubrir una parte de nuestra historia, la del protestantismo español, desgraciadamente poco investigada y por la misma razón doblemente bienvenida. En segundo lugar, para reflexionar sobre las tolerancias y las intolerancias, desde los individuos y desde el poder, sea este político, religioso o pastoral; y sobre la permanencia de esos marcos mentales y la necesidad de algunas ideologías contemporáneas, por ejemplo, de convertirse de maneras más o menos inconscientes en fe religiosa, en cuasi dogma indiscutible. Establecido el dogma, la razón pierde su espacio progresivamente frente a la fe política y el “otro” (¿disidente?) o es condenado o es, sólo, “tolerado”, acompañando esa tolerancia equivalente a soportar al otro con discursos peyorativos y descalificadores.


La Galicia insumisa de Eva Sierra es una invitación a la reflexión para los tiempos que vivimos. Se recupera la memoria del protestantismo gallego y español pero no desde la hagiografía ni desde la evocación romántica del sufrimiento, sino desde la rigurosidad científica. Ese es el mejor antídoto para tantos enfermos de pasado como habitan nuestro país: investigación rigurosa, juicios honestos, memoria aceptada. Una memoria no estéril, una historia, que debería fecundar nuestro presente y dar frutos en el futuro. Por ello, este libro es una invitación a revisar nuestros marcos mentales y a transformarnos colectivamente no conformándonos con las tradiciones adquiridas de nuestro tiempo. A ser insumisos, también de nosotros mismos.


Doris Moreno




INTRODUCCIÓN


“Considerar las dimensiones simbólicas de la acción social
–arte, ideología, ciencia, ley, moral, sentido común–
no es apartarse de los problemas existenciales de la vida
para ir a parar a algún ámbito empírico de formas desprovistas de emoción;
por el contrario, es sumergirse
en medio de tales problemas.”1


La entrada de nuestro país en la contemporaneidad fue, como es bien conocido, un titubeante y difícil proceso jalonado de repetidos y dolorosos intentos por implantar los derechos y libertades de los ciudadanos que ya habían sido reconocidos en otras naciones del mundo occidental. Uno de estos derechos fundamentales que trataban de abrirse paso en España era el de la libertad de conciencia, fundamentalmente referida en aquel preciso contexto al protestantismo, ya que esta era la opción religiosa que había sido terminantemente prohibida en este país desde el siglo XVI. En el presente trabajo hemos estudiado un colectivo cuya actividad e impacto social han sido escasamente investigados, pero que ha resultado muy relevante en este proceso de modernización en España: nos referimos a la comunidad protestante gallega formada y desarrollada en el período que comprende desde la Revolución de 1868 hasta la llegada de la II República.


En 1868 triunfó, por primera vez en territorio nacional, la revolución que condujo al reconocimiento legal de esos derechos civiles, tan ansiados por algunos sectores de la población. Por primera vez en la historia del país, se reconocía legalmente entre ellos el derecho a profesar abiertamente una religión diferente a la católica apostólica romana, lo que pretendía que los ciudadanos no católicos no sufriesen una merma en su cualidad de españoles por motivo de su confesión religiosa.


Dada la apertura política y las garantías constitucionales que le siguieron, las sociedades misioneras evangélicas extranjeras, que ya estaban tratando de establecerse sobre el terreno, se instalaron rápidamente en el país para comenzar a promocionar una doctrina hasta ese momento prohibida por ley para los nacionales. Con esta instalación en un territorio que consideraban objetivo misionero desde las últimas décadas del siglo XVIII, se cumplía el deseo de evangelizar España bajo la perspectiva protestante, inculcando en sus ciudadanos los valores espirituales, políticos y sociales que esta opción religiosa había ido elaborando en los países de Europa en los que había podido desarrollarse plenamente desde hacía cuatro siglos. Paralelamente, nuestro país se había resguardado eficazmente de esos valores, no sólo por medio del férreo control social a través del miedo y la desconfianza hacia lo foráneo, generados desde las instancias de poder en la población, sino, además, forjando en ella un concepto de la identidad española2 como una esencia inseparablemente asociada a la fe católica.


Una de las sociedades protestantes extranjeras que atravesaron nuestras fronteras con sus efectivos misioneros fue la conocida como Asambleas de Hermanos (Plymouth Brethren). Los dirigentes espirituales de esta sociedad interpretaron que, con el brusco cambio político sobrevenido, las anteriores estrategias proselitistas que se habían venido desarrollando en la península de manera esporádica a lo largo del siglo –a través de la acción de sociedades bíblicas o de individuos particulares que, de manera un tanto romántica, se adentraban arriesgadamente en el país para difundir los textos sagrados–, carecían ahora de sentido, ya que el reconocimiento del derecho a la libertad de culto y al proselitismo les otorgaba nuevas garantías para su integridad física en el ejercicio de sus actividades de difusión. Consecuentemente, para ellos el siguiente paso era instalarse en España de manera permanente y realizar la acción evangelizadora de forma estable desde dentro del país y al lado de los ciudadanos españoles.


A diferencia de otras organizaciones e iniciativas protestantes, este tipo particular de sociedad misionera –que había nacido a primeros del siglo XIX, dentro del movimiento de renovación espiritual experimentado en Gran Bretaña– se distinguió inmediatamente por su carácter escéptico respecto a la acción política o al asociacionismo con otros movimientos y agrupaciones (tanto si se trataba de iniciativas protestantes como, con mayor razón para ellos, de otras de índole social, cultural o político). Se había centrado únicamente en la formación de núcleos orientados a la vivencia de la espiritualidad individual como hecho fundamental e imprescindible, pero, al mismo tiempo, coordinados con el resto de los aceptados como miembros de esa misma comunidad de creyentes.


Este tipo particular de protestantismo, caracterizado por esa radical voluntad de mantenerse al margen de interrelaciones con otro tipo de agrupaciones modernizadoras, hizo su aparición en Galicia en 1875. En ese momento ya se había vuelto al conservadurismo político del sistema canovista en la forma de Restauración monárquica, lo que iba a provocar el mayor recorte posible a la libertad de conciencia y culto, limitando aquella situación legal previamente lograda durante el sexenio hasta alcanzar los asfixiantes mínimos impuestos por una ley de tolerancia religiosa altamente restrictiva, que vería en cualquier gesto o reivindicación particular un inadmisible acto público de provocativa ofensa a la religión establecida: no descubrirse ante el viático, no celebrar los ritos de paso religiosos y, sobre todo, rechazar la presencia del párroco en la propia agonía, renunciando a recibir los sacramentos finales, por ejemplo, eran decisiones personales que iban a convertir la presencia y actividad protestante en un conflicto permanente por el choque a veces muy virulento, entre las fuerzas religiosas –convencidas de que se trataba de un ataque a su autoridad– y poderes civiles a ellas asociados, por un lado, y las tímidas comunidades protestantes gallegas compuestas por individuos autóctonos de extracción social humilde (en la práctica totalidad de los casos), de escasos recursos económicos y precaria o nula formación académica, por otro.


En definitiva, la institución religiosa se sentiría atacada inadmisiblemente y actuaría con todo el formidable peso de su poder, entablando una batalla muy desigual contra individuos anónimos, hombres y mujeres sin excesiva capacidad de influencia (ya que no se trataba de intelectuales o personalidades relevantes de la política o de las élites sociales gallegas); sin embargo fueron personas que, con su insistencia a la hora de reivindicar ciertos derechos que la propia restrictiva ley les garantizaba (pero que la presión clerical sobre las autoridades civiles conculcaba continuamente), iban a retar al poder establecido de una manera formidable durante décadas; este apasionante movimiento de resistencia y reivindicación ha pasado desapercibido para la historiografía contemporánea de Galicia hasta este momento.


Por ello, nos hemos planteado descubrir la trascendencia que tuvieron estas comunidades disidentes del catolicismo oficial en la Galicia contemporánea pre-republicana (por ser un país de carácter fuertemente rural, con todo el peso ideológico y simbólico que ello implicaba), en un contexto político en el que la pluralidad religiosa no era reconocida como un valor asumible y respetable, y en el que la percepción de esta particular heterodoxia se interpretaba todavía, de manera anacrónica, como un abandono traidor de los valores de la identidad que caracterizaba a todos los buenos ciudadanos españoles.


Nos ha interesado analizar, en primer lugar, las causas de esta intolerancia religiosa militante y la insistencia en transmitirla a la sociedad española decimonónica, mediante una furibunda estigmatización del protestantismo y de sus estrategias de penetración (especialmente las seguidas por esta opción religiosa para conseguir la máxima difusión de la Biblia en castellano). Nos llama la atención que las fuentes consultadas repiten hasta la saciedad que el efectivo heterodoxo era totalmente insignificante, pero, sin embargo, el rigor y la contundencia de las medidas que se adoptaron o que se exigía al gobierno que adoptara contra esa “supuestamente insignificante” disidencia, resultan totalmente desproporcionadas. ¿Se explica la obsesión del sector religioso y conservador contra estos minoritarios y aislados disidentes, y su beligerante acción represora contra ellos, únicamente en términos de miedo a la pérdida de sus seculares “privilegios y monopolio religioso”?3


Asimismo, nos parece de gran interés conocer los rasgos de la nueva identidad que adquirieron estos gallegos evangélicos ya que, al producirse la conversión a la nueva fe, abandonaron de inmediato sus ancestrales y, hasta ese momento, arraigadísimas creencias populares, las cuales eran el resultado del secular sincretismo entre manifestaciones mágico-paganas (especialmente aquellas relacionadas con la muerte) y el catolicismo tridentino que quiso implantarse oficialmente desde el siglo XVI.4 Con ello pretendemos también descubrir las consecuencias que tuvo en la vida cotidiana de esos individuos dicho abandono de elementos de la creencia popular, especialmente los que hacen referencia a la muerte propia y el reposo eterno junto a los ancestros, el modo de entender la vida de ultratumba a partir de su nueva adscripción religiosa, etc.; por ello nos preguntamos: ¿Implicó la adquisición de esta foránea espiritualidad algún tipo de renuncia en su contexto social y cultural? ¿En qué consistiría? Se ha sugerido que, ante situaciones de conflicto entre párrocos y feligreses, el recurso al protestantismo habría sido una “salida interesada o liberadora”,5 pero esa supuesta estrategia para eludir la autoridad o las obligaciones económicas ¿explicaría el abandono de su identidad y de las creencias populares compartidas hasta entonces? Sobre todo, ¿justificaría asumir hasta el final las consecuencias familiares, sociales e incluso, simbólicas (el profundo desarraigo y la estigmatización social) que esta decisión podría haberles acarreado?


Por otro lado, dado que a partir de la nueva fe que abrazaron estos ciudadanos gallegos iban a desarrollarse nuevos modelos de comunidades sin intención a priori de asociarse con otros grupos también disidentes –como, por ejemplo, círculos obreros, logias masónicas–, y que no tenían la menor intención de protagonizar los cambios en el orden social o político establecido que otras minorías sí buscaban, debemos preguntarnos: su presencia sobre el terreno ¿resultó intrascendente para el contexto decimonónico en el que se inscriben los esfuerzos por la modernización del país, que aquellas otras agrupaciones preconizaban? ¿Podemos descubrir esa lucha y avance modernizador de España únicamente explorando la posible “articulación entre disidencia religiosa y disidencia política” y los “lazos e interacciones entre esas distintas sociabilidades modernas”?6 De hecho, ¿es sólo en ese marco de interrelaciones y búsqueda de objetivos sociales y políticos comunes en el que se han desarrollado de manera real los elementos inductores de los cambios políticos y sociales que, efectivamente, interesan al conocimiento histórico? He aquí expuestas las principales preguntas que nos hemos formulado a la hora de abordar la investigación de este particular objeto de estudio.


No es, por tanto, la que aquí presentamos, una monografía sobre las misiones protestantes ni pretendemos en modo alguno limitarnos al estudio confesional de la “denominación” tan al uso en determinados sectores de la historiografía amateur que viene proliferando en las últimas décadas –y de la que nos ocuparemos someramente a continuación–; y no se trata de ello, a pesar de que nos hayamos adentrado en sus estructuras y su organización interna. Es más, esta aproximación a sus formas específicas de asociación se ha elaborado desde dentro y con el objetivo de conocer lo más profundamente posible la mentalidad adquirida, la nueva identidad, sus modos y estrategias de desarrollo y protección del grupo y, en definitiva, para comprender las implicaciones que tuvo para estos humildes sujetos históricos a estudio el abandono de las antiguas prácticas, creencias y costumbres, y la adopción de una nueva identidad con sus nuevos valores, con el consiguiente desarrollo de una particular sociabilidad de los creyentes entre sí. Paralelamente nos hemos aproximado a su obra social educativa como parte de las estrategias seguidas por los nacientes grupos protestantes gallegos para normalizar su presencia de manera visible, a la vez que buscaban ser útiles a la sociedad circundante en uno de los elementos más característicos del protestantismo en toda su historia: el acercamiento a la instrucción, no únicamente proporcionada a sus prosélitos, sino ofertada de manera universal como un recurso democratizador de acceso al conocimiento.


Serían las circunstancias (el contexto político y social inmovilista e ideológicamente totalitario) las que, como vamos a ver ampliamente desarrollado, les obligarían a visibilizar las consecuencias sociales de una opción religiosa íntima, que inicialmente pretendían desarrollar de forma pacífica y discreta en el seno de sus comunidades.7


Tampoco pretendemos, en modo alguno, resaltar las vidas de los extranjeros misioneros que trabajaron en Galicia; sus biografías no nos resultan pertinentes aquí y únicamente son mencionados en tanto en cuanto canalizaron la defensa de los derechos de los fieles gallegos evangélicos a través de sus recursos diplomáticos. Nos interesa, igualmente, la percepción de Galicia y sus gentes que estos extranjeros residentes en el terreno fueron adquiriendo y transmitieron a otros correligionarios británicos. Nos parece relevante aquí en tanto en cuanto nos proporciona elementos culturales diferenciales entre esos británicos misioneros y los habitantes de la Galicia que pretendían evangelizar.


Por tanto, son específicamente los grupos protestantes autóctonos, aquellos formados por individuos que abrazaron una fe distinta a la religión del Estado desde sus aldeas, villas o barrios obreros de este rincón del noroeste peninsular quienes centran la atención de este estudio. Nos interesan en tanto en cuanto su elección de fe –aparentemente privada– tuvo impacto en su entorno, así como la medida en que su experiencia, al saltar una y otra vez a la opinión pública, pudo haber contribuido a la lucha por el reconocimiento pleno de algunos de los derechos y libertades inalienables de todos los ciudadanos, lucha que se entabló sin tregua en este país hasta la llegada del pleno reconocimiento de la libertad de conciencia en 1931.


ESTADO DE LA CUESTIÓN


El interés historiográfico por el protestantismo en la Galicia del siglo XIX es un fenómeno muy reciente y, en nuestra opinión, todavía no abordado con la suficiente objetividad, el rigor metodológico y el desapasionamiento afectivo que debe exigirse a este tipo de estudios académicos. En buena medida la dificultad ha venido propiciada por las características de la idiosincrasia de este tipo particular de protestantismo que anidó en el noroeste peninsular (y donde fue la opción protestante exclusiva durante más de un siglo), cuestión que hemos desarrollado ampliamente a lo largo del presente trabajo; las escasas fuentes documentales suponen también una limitación siempre que la metodología que se quiera utilizar requiera largas series de datos cuantitativos, imposibles de elaborar para esta particular disidencia religiosa del siglo XIX en Galicia.


En cualquier caso, los estudios sobre el protestantismo contemporáneo (ya no únicamente en el ámbito gallego, sino en referencia a toda España) han estado vedados en nuestro país, por razones obvias de la obligada censura impuesta en el régimen de la dictadura franquista, hasta las conclusiones del Concilio Vaticano II. Esa aproximación por parte de la Iglesia Católica a las iglesias de la Reforma obligó al entonces muy confesional gobierno de España a redefinirse –a regañadientes– hacia una tolerancia legal y de convivencia social menos asfixiante para los disidentes religiosos. Sin embargo, dos trabajos muy concretos por su contenido y perspectiva intolerante fueron reeditados en ese preciso contexto: la obra de Marcelino Menéndez Pelayo Historia de los heterodoxos españoles, que conocía su segunda edición desde que apareciera publicada por primera vez en 1880,8 y la también muy conocida y frecuentemente editada de Jaume Balmes El protestantismo comparado con el catolicismo, en sus relaciones con la civilización europea,9 publicada por primera vez en 1842 y que había conocido varias reimpresiones a lo largo de los siglos XIX y XX. Es interesante, por tanto, el enfoque que el franquismo quiso otorgar a la obligada apertura emanada de Roma hacia el protestantismo y que de alguna manera colocaba en la actualidad al hasta entonces incómodo “vecino” al que el régimen dictatorial había recluido, desde la promulgación del Fuero de los Españoles, en las profundidades del ostracismo de una tolerancia legal extremadamente restrictiva.


En cualquier caso, esta circunstancia permitió la aparición de algunas monografías más bien elaboradas desde la perspectiva sociológica pero, sin duda, interesantes como punto de partida de una historiografía realizada en España y que intentaba analizar el objeto de estudio con las herramientas académicas entonces disponibles. El trabajo de Joan Estruch publicado en 196810 proporciona en su primera parte una visión panorámica de la historia general del protestantismo en la España contemporánea hasta 1967, para pasar a abordar la implantación provincial y por las diferentes denominaciones presentes en todo el país y sus correspondientes tasas de crecimiento. Resulta interesante, especialmente si se compara con aquella elaborada en 1933 por Araujo y Grubb y que muestra el estado del protestantismo antes de la terrible confrontación bélica que sacudió nuestro país.11 Las traemos aquí debido al hecho de que ambas analizan la implantación, difusión y estado de la “denominación” de las Asambleas de Hermanos –pujante y dinámica en ambos contextos históricos– y, por tanto, abordan su implantación y actividad en Galicia, espacio geográfico en el que centraron el grueso de sus actividades y donde han sido hegemónicos hasta la instauración de la democracia.


Otra de estas monografías elaborada en la década de los 60 es la realizada por Daniel Vidal: Nosotros, los protestantes españoles.12 En ella, el autor analiza el protestantismo contemporáneo que se ha desarrollado en el país, desde la perspectiva protestante reformada (es decir, la heredera directa de la acción de las sociedades metodistas, presbiterianas, calvinistas y luteranas y, por tanto, entroncada en las líneas del protestantismo histórico europeo). Su análisis resulta pertinente, en cuanto realiza una crítica interesante al protestantismo del revival13 y sugiere que ese excesivo énfasis en la dimensión espiritual descontextualizada del entorno –que caracterizó a esta corriente evangélica–, centrada exclusivamente en el mensaje de salvación personal, abandonando la acción política, pudo haber sido pertinente para el inicio del movimiento en el siglo XIX, pero les supuso una profunda marginación por parte del resto de la sociedad a partir del siglo XX. Asimismo, este autor critica la excesiva dependencia de estas comunidades respecto a los efectivos extranjeros, que esta denominación particular había manifestado a lo largo de todo el periodo de su análisis, desterrando con ello la formación de un protestantismo de carácter y contenido más autóctono.


Las características que Daniel Vidal criticaba en las Asambleas de Hermanos, a las que veía como replegadas sobre sí mismas y dependientes de los elementos foráneos, pueden percibirse desde la primera página en cualquiera de las obras divulgativas que han proliferado en las últimas décadas a tenor de sucesivas efemérides, como la celebración de los centenarios de diversas comunidades evangélicas, o las escritas como homenaje a los misioneros protagonistas de la difusión del Evangelio.


En esta línea que apuntamos, podemos considerar que la literatura confesional protestante sobre Galicia se inauguró con la publicación del libro de Sara Pais,14 y posteriormente con la traducción y publicación en España del firmado por Lidia Wirtz y Winnifred Pierce.15 Conscientes de sus carencias en cuanto a la metodología histórica, o probablemente despreocupadas por ese aspecto, las autoras centraron sus obras en las memorias de algunos de los personajes relevantes en la difusión del protestantismo en Galicia, mencionando a las comunidades evangélicas únicamente en el contexto de la biografía del protagonista del que cada una trata.


Este clarísimo abordaje hagiográfico se continúa con las publicaciones de Marcos Gago, una de ellas sobre el matrimonio misionero Enrique y Adelaida Turrall especialmente centrada en su etapa de trabajo en Marín16 y otra breve monografía sobre la comunidad de Asamblea de Hermanos de A Coruña.17 En la misma línea hagiográfica David Puente Dodd descubre el recorrido de la pequeña congregación de Vilar de Silleda (Pontevedra) durante sus primeros cien años.18 Todas estas publicaciones están pensadas específicamente para consumo interno de las propias comunidades evangélicas.


La última de las obras de estas características aparecidas hasta la fecha es la firmada por José Luís Fernández, y trata en esta ocasión de la comunidad protestante de Ourense.19 Esta última publicación difiere de las anteriores en el fallido intento de convertir su trabajo en una obra metodológicamente adecuada y hacer, según sus propias palabras, “el trabajo de historiador”.20


Por tanto, la osada pretensión del autor de colocar su obra entre las propias del oficio nos obliga a analizarla como tal, para acabar comprobando lo incompleto de su bibliografía, ya que no sólo no cita a los investigadores que son referente en la materia, sino que se permite obviar absolutamente todas y cada una de las monografías y artículos específicos acerca de Galicia y el protestantismo publicados hasta 2009, fecha en que apareció su publicación. Asimismo, no reseña adecuadamente los documentos que maneja, por lo que resulta confuso para el investigador que trate de iniciarse en el estudio del protestantismo y pretenda partir de esta lectura para saber por dónde comenzar a buscar y localizar la información. Por último, aunque el autor trata de descentrar la mirada sobre los misioneros extranjeros y enfocarla en los gallegos que se convirtieron al protestantismo en Ourense y su provincia, su intento de trabajar de manera objetiva y rigurosa resulta fallido desde el mismo inicio de su trabajo, dado que renuncia a la crítica de las fuentes y a la objetividad del discurso.


Por otra parte, desde el ámbito académico, ha habido intentos de aproximación a este objeto de estudio a partir de aquella primera punta de lanza que supuso la monografía sobre el protestantismo en la provincia de Murcia, publicada por el profesor Juan Bautista Vilar: Un siglo de protestantismo en España,21 al amparo de las nuevas corrientes metodológicas que incentivaban el abordaje del estudio de los grupos humanos desde la microhistoria. Con este título el autor inauguraba una larga lista de artículos y publicaciones centrados en el protestantismo ibérico, cuya obra magna se editó en 1994 bajo el título: Tolerancia y libertad en la España contemporánea. Los orígenes del protestantismo español actual. Este trabajo resulta de obligada lectura para todo aquel que pretenda adentrarse en la investigación del protestantismo en cualquier punto geográfico del país, en la Edad Contemporánea. También lo es cuando se trata de Galicia, dado que Vilar proporciona datos referentes a este rincón peninsular y a la particular manifestación protestante de las Asambleas de Hermanos, que el autor ya conocía bien desde su aproximación a la comunidad evangélica de Águilas.


En 1996 aparecía en la revista Semata el muy sugerente artículo publicado por Fernández Canosa “Xustificados pola fe: As Igrexas Evanxélicas – Asambleas de Irmáns”22 en el que el autor presentaba de manera concisa y directa la aparición de esta particular forma de religiosidad, sus características doctrinales y asociativas y apuntaba lúcidamente a su impacto sobre las ancestrales creencias populares y el abandono de las mismas.23 El autor remataba su aportación sugiriendo las posibles líneas de investigación, que transitan por el estudio de la adquisición de nuevas conductas y valores en ese grupo, y el modo en que han podido impactar en el protestantismo gallego, tanto en su desarrollo interno como en su entorno social y cultural,24 reto que recogimos y comenzamos a desarrollar hace algunos años,25 y del que nos ocupamos con mayor extensión que entonces en este trabajo que aquí presentamos y que fue defendido en forma de tesis doctoral en la universidad de Vigo, en enero de 2016.


Para un conocimiento “desde dentro” de las Asambleas de Hermanos, tanto en lo que respecta a la teología y a la doctrina que las inspira como en su proyección misionera mundial (y de manera muy específica en España, país que se convirtió, junto con India, en un referente como destino misionero para este particular protestantismo), el trabajo de Kent Eaton se convierte en la obra de referencia, por ser la más actualizada y rigurosa.26


Finalmente debemos referirnos a las dos últimas aportaciones desde el ámbito académico y que han sido elaboradas por Benito González Raposo. De su primer libro aparecido en 1999, O protestantismo en Galicia, unha historia centenaria esquecida,27 nos quedó un sabor agridulce, por cuanto su publicación nos hizo albergar la esperanza de que el autor continuara la estimulante línea de investigación apuntada por Fernández Canosa. Sin embargo, no podemos ocultar nuestra inmediata decepción al comprobar que González Raposo, no sólo no profundizaba en las cuestiones antes planteadas sino que ni tan siquiera citaba al autor precedente, prefiriendo mantenerse en una cómoda posición descriptiva –hasta el más nimio detalle– y únicamente sugería como hipótesis que la aparición de las comunidades evangélicas gallegas era consecuencia de una estrategia interesada de estos disidentes para eludir obligaciones económicas o deshacerse de un poder autoritariamente ejercido por parte de algún que otro cura de almas.28 González mantenía entonces esta afirmación olvidando mencionar la existencia de pastorales furibundamente antiprotestantes publicadas en los Boletines Oficiales Eclesiásticos de las diócesis de Galicia, mucho antes de la constatación efectiva de la existencia de comunidades disidentes en el territorio gallego.


Tras un largo paréntesis González Raposo publicó en colaboración con su hermana María Sagrario una nueva entrega que venía a ser la exposición de la metodología utilizada en su previa investigación sobre el protestantismo gallego.29 Incomprensiblemente, los autores aplican la estadística al estudio del derecho de libertad religiosa en Galicia entre 1868 y 1931. Y decimos que es incomprensible dado que la aplicación de un modelo estadístico en una población con un tamaño tan pequeño –como la que los autores utilizan– se revela en este estudio a todas luces inadecuada. Además, las variables que los autores presentan son verdaderamente difíciles de medir objetivamente y cuantificarlas adecuadamente. Por mencionar un claro ejemplo: en caso de que no se verifique un elemento objetivable como una agresión física ¿cómo puede medirse la variable “actitud de las autoridades municipales”? ¿Y con qué parámetros puede cuantificarse la “coacción moral”?30


Por lo demás, una lectura atenta de esta obra deja claramente al descubierto cómo un modelo inadecuado conduce a conclusiones erróneas, sencillamente por deducir que, si hay una asociación entre dos variables, eso significa que hay necesariamente una relación causal entre ellas, un error ya frecuentemente comentado en los tratados de estadística.31 Así los autores aseguran, entre otras cosas, que la normativa legal sobre cementerios civiles y tolerancia religiosa de cultos no católicos facilitó directamente la difusión del protestantismo en Galicia a principios del siglo XX.32 Queda demostrado a continuación cómo el proceso fue justamente el inverso, y fueron precisamente las iniciativas protestantes las que propiciaron, con su insistencia, la aparición de no pocos cementerios disidentes, ya que el reconocimiento legal a ese derecho no implicó en modo alguno, como tendremos ocasión de ver suficientemente, la aplicación obediente e inmediata del mismo.


Para finalizar con este punto de revisión bibliográfica podemos resumir que ambos trabajos de González Raposo nos han dejado, sin ninguna duda, abundancia de datos de interés para cualquier investigador, debido a su acceso a fuentes protestantes privadas y, especialmente, a su privilegiada posición para la consulta de documentos parroquiales de los que se puede perfectamente partir para una aproximación al estudio del protestantismo gallego, aunque sus conclusiones resultan sesgadas y su metodología estadística ciertamente inadecuada.


Entendemos, por todo lo que acabamos de exponer, que el protestantismo gallego como objeto de estudio ha sido hasta el momento abordado de manera parcial y sesgada ideológicamente, o superficialmente descriptiva, por lo que se nos antoja todavía un reto extremadamente atractivo, reto al que hemos querido responder con el estudio que a continuación presentamos.


METODOLOGÍA Y FUENTES


No cabe duda de que una aproximación inadecuada, especialmente cuando se trata de analizar una minoría de difícil rastreo en la documentación oficial como es este caso, puede rematar en vía muerta y dar al traste con años de trabajo y tediosa búsqueda en los archivos históricos. Probablemente este haya sido el caso de los intentos fallidos que, nos consta, se han dado previamente, y también la razón de la reticencia de no pocos especialistas en la Galicia contemporánea a orientar los trabajos de sus doctorandos hacia este particular tema de investigación. Probablemente haya sido debido a la dificultad de documentar suficientemente determinadas aproximaciones de la historia social tal y como nos sugería Jean Pierre Bastian, aproximaciones que, por otra parte, resultan totalmente pertinentes para otros espacios geográficos del reino español y con otras manifestaciones protestantes que no estuvieron presentes en el caso gallego para el período analizado.33


La búsqueda a partir de las supuestas relaciones y apoyos mutuos entre los círculos opositores al conservadurismo político y religioso –asociación que ya habían preconizado los prelados españoles desde los inicios del siglo XIX, como elemento altamente subversivo– no se confirma para Galicia en el período previo a la proclamación de la II República, en la línea que apuntó Elías De Mateo Avilés respecto a Málaga34; no se produce para el caso del protestantismo gallego decimonónico, por lo que a estos grupos disidentes se les ha dado carpetazo académicamente, considerando su presencia como anecdótica y marginal en la construcción de la contemporaneidad en Galicia.


Sin embargo, se evidencia la existencia de un protestantismo ampliamente difundido por la geografía gallega desde el último cuarto del siglo XIX, y muy especialmente se constata una reacción antiprotestante específica en el entorno vecinal no protestante, así como la existencia de cementerios separados diseminados por la geografía gallega y de escuelas y templos evangélicos. A esto hay que sumarle el impacto cultural de las misiones católicas propiciadas para la reconquista religiosa. Pues bien, todo esto supone un universo claramente perceptible sobre el terreno; pero ese universo parece diluirse cuando se persigue su rastro en los archivos oficiales, lo que puede llevar al investigador a la falsa conclusión de que esta lucha entablada por la autoridad católica fue debida a una fijación obsesiva y anacrónica por parte de las fuerzas conservadoras y las religiosas en España, incapaces de ceder a sus privilegios, las cuales desenterraban antiguos fantasmas y enemigos del pasado.


Con el fin de eludir la vía muerta, comenzamos por consultar la abundante bibliografía francesa dedicada a esta particular minoría religiosa en el país galo. Este recurso inicial a los investigadores franceses resultó altamente ilustrativo y estimulador al poder comprobar la pertinencia del estudio de esta minoría –a pesar del aparente enmascaramiento documental–. Para ello los historiadores y sociólogos franceses habían ido publicando desde hacía décadas monografías realmente clarificadoras: Émile Leonard, André Encrevé, Jean Bauberot, Jean Paul Willaime, Janine Garrison, Jean Ives Carluer y un largo etc., de especialistas han investigado sobre esta minoría religiosa en Francia, con la que el protestantismo gallego tiene en común (a pesar de las lógicas diferencias temporales o de efectivos numéricos) ciertos elementos doctrinales y éticos que han conformado las mentalidades de sus comunidades, las cuales se han visto –además- desarrolladas en medio de un entorno de profunda hostilidad.


De esta manera, los argumentos elaborados históricamente por la ortodoxia religiosa de la iglesia gala para combatir la presencia protestante a partir de una imagen estereotipada y negativa, así como las estrategias diseñadas por la minoría reformada para organizar la resistencia en defensa de sus conciencias, durante los períodos de represión (y de manera muy especial a partir del Edicto de Fontainebleau de 1685), nos han aportado un apoyo bibliográfico importante y suficiente en calidad y cantidad que, en cierta medida y salvando las distancias, nos ayuda a solventar la dificultad que nos plantea la escasez de estudios rigurosos elaborados en España y nos presenta perspectivas desde las que abordarlo, siempre teniendo en cuenta la especificidad del objeto de estudio para el caso gallego y para el periodo cronológico que delimita nuestro marco temporal.


Deseamos destacar entre todos ellos el excepcional trabajo defendido por el profesor Philippe Joutard en 1977, que publicó bajo el título La légénde des Camisards. Une sensibilité au passé.35 En esta obra, Joutard demostraba poder analizar desde el punto de vista histórico el impacto que había ocasionado en la memoria colectiva de una determinada región del sureste de Francia –las Cévennes– la resistencia armada protestante que se había producido en la zona durante varios años y que había mantenido en jaque a las tropas reales, veinte años después de la famosa Revocación del Edicto de Nantes en la que el protestantismo fue terminantemente prohibido y perseguido legalmente.


Joutard estudió el lugar que ocupa el imaginario colectivo en la historia a través de este particular fenómeno de la resistencia armada. Dado que no existían archivos documentales que recogieran datos a partir de los cuales se pudiera rastrear la imagen colectiva de los combatientes camisard, aplicó en su investigación una nueva metodología –nueva para la disciplina de la historia en aquel momento– basada en la encuesta oral; a través de ella consiguió remontarse más de 150 años, desmontando magistralmente el silencio oficial de las fuentes tradicionales al respecto y proporcionando a la comunidad científica un magnífico ejemplo de que un abordaje que tuviera en cuenta también el factor cultural arrojaba una extraordinaria luz sobre los estudios históricos.


De modo que, en lo que se refiere al protestantismo en Galicia, tratándose también de un fenómeno aparentemente marginal según las fuentes escritas, concebimos este estudio no tanto buscando una abundancia documental (de la que no se dispone), sino tratando de rastrear los factores ideológicos que, precisamente, lo han mantenido en esa marginalidad oficial, por un lado, y los valores del propio grupo disidente en pugna con los de la ortodoxia oficial, por otro. Teniendo en cuenta en cierta medida, el argumento que ofrece Cliford Geertz respecto a la función de la religión, de la siguiente manera:


“la importancia de la religión está en su capacidad de servir, para un individuo o para un grupo, como fuente de concepciones generales, aunque distintivas, del mundo, del yo y de las relaciones entre sí, por un lado –su modelo de– y como fuente de disposiciones “mentales” no menos distintivas –su modelo para– por el otro. De estas funciones culturales derivan a su vez las funciones sociales y psicológicas. (…)


(…) Primero se trata de analizar el sistema de significaciones representadas en los símbolos, sistema que presenta la religión¸ y segundo, se trata de referir estos sistemas a los procesos sociales y psicológicos”36


Desde esta perspectiva de búsqueda de los elementos discursivos que generan una imagen propia y una imagen del “otro” estigmatizado muy específica, nos hemos acercado a los principales medios de comunicación entre los prelados gallegos y el clero de sus diócesis, en los que queda de manifiesto el modelo identitario propio (secularmente elaborado y al que se pretendía desesperadamente anclar a la sociedad española decimonónica) y el modelo también históricamente elaborado y rechazado de la disidencia religiosa, ya que se recurrió insistentemente a estas concepciones durante el siglo XIX y primer tercio del siglo XX. Estos medios de comunicación en los que se marcaban férreamente las directrices a seguir y especialmente se proveía a los sacerdotes de argumentos para combatir de manera práctica la heterodoxia religiosa eran, fundamentalmente, los Boletines Oficiales Eclesiásticos de los Obispados– que se convierten, por tanto en una fuente de primer orden para este estudio.


Por otro lado, hemos analizado sistemáticamente las fuentes que podrían ser considerados como sus equivalentes desde el punto de vista protestante: nos referimos a las publicaciones periódicas de las sociedades misioneras presentes en Galicia, que contenían los informes que elaboraban sobre el terreno los diferentes misioneros desplazados por las Asambleas de Hermanos (que se emitían publicados en los boletines mensuales de su boletín Missionary Echo; este hizo su aparición en 1872 y posteriormente, tras dos años de interrupción de la publicación, cambió su nombre a Echoes of Service) y por los anuarios de las Sociedades Bíblicas (tanto los de la British and Foreign Bible Society que comenzaron a publicarse a primeros del siglo XIX, como los de la National Bible Society of Scotland que vieron la luz desde los años veinte del mismo siglo). Son fuentes verdaderamente interesantes por su sistematicidad ininterrumpida desde el momento de su primera aparición.


De este modo, tanto las publicaciones elaboradas por la curia católica en sus boletines oficiales, como las que publicaban los misioneros evangélicos, tienen en común su confesionalidad y, por tanto, junto al dato objetivo que proporcionan (aparición de una comunidad evangélica nueva, una sentencia judicial favorable a la Iglesia Católica, la narración de un evento de sociabilidad, etc.) nos transmiten una determinada imagen propia y una imagen también muy específica del “otro” en conflicto. Ambas están condicionadas por todo un bagaje cultural y simbólico, elaborado a lo largo de siglos de incomunicación entre ellas. En este sentido, son fuentes de extraordinaria riqueza para nuestra investigación dado que tanto unas como otras estaban diseñadas para la amplia divulgación entre sus filas y, específicamente para el caso de los Boletines Oficiales de los obispados, ya que se exigía su recepción y lectura a todos los párrocos; ello nos permite profundizar en la esencia del discurso oficial antiprotestante transmitido, describir la elaboración de una imagen estigmatizada –muy real para sus detractores– y sus razones históricas. Por otro lado, insistimos en que la continuidad de estas fuentes de carácter confesional y de publicación sistemática (salvo el breve período de dos años de silencio de la publicación misionera británica de Asambleas de Hermanos referida), las convierten en las fuentes primordiales para el estudio del protestantismo en la Galicia contemporánea.


A excepción de las que acabamos de mencionar, no existe apenas documentación sobre las diferentes comunidades evangélicas, su vida cotidiana y sus relaciones con el contexto parroquial, clasificada como tal, hasta la llegada del franquismo y las obsesivas exigencias de información policial requeridas sobre todos los grupos “sospechosos” de “desafección al régimen” dictatorial. La propia guerra civil propició la desaparición de una inespecífica –pero, con toda probabilidad, ingente– cantidad de documentación sobre las comunidades locales y sus elementos integrantes, y la que se ha conservado está clasificada en los archivos oficiales bajo otros items sin tener en cuenta la realidad protestante. Por ello resulta imprescindible para el investigador conocer previamente los nombres, acontecimientos y fechas sobre las que desea localizar la información, porque de lo contrario se le pueden pasar datos relevantes completamente inadvertidos entre actas de plenos consistoriales, asientos de fallecimientos en los registros civiles, sentencias judiciales por escándalo público, protocolos notariales o expedientes de alumnos en los exámenes libres de primaria, por ejemplo.


Tampoco ayuda en modo alguno la situación de descentralización, por no decir microparcelación, de los archivos en Galicia, en los que todavía no existe un registro en red de los fondos correspondientes a cada uno. El estado lamentable de no pocos de ellos, especialmente en lo que hace referencia a los archivos municipales, no ya dificulta, sino sencillamente imposibilita el acceso y consulta a la documentación que pudiera existir en sus fondos. Esta es una situación que no parece que vaya a cambiar a corto plazo en nuestra comunidad autónoma y es un verdadero hándicap al que el investigador debe saber que se va a tener que enfrentar.


Los archivos parroquiales son otro gran problema a la hora de su consulta por parte de los investigadores, pues dependemos del talante de los respectivos párrocos que ejercen sus funciones en ellas. Salvo en muy contadas ocasiones no hemos tenido, lamentablemente, la colaboración de los párrocos gallegos durante el período de nuestra investigación, por lo que no se nos ha facilitado el acceso a la correspondencia privada entre obispos y sacerdotes pertenecientes a las parroquias en las que el protestantismo hizo acto de presencia.


Por su parte, la inmensa mayoría de las comunidades protestantes locales no conservan sus archivos y libros de actas y, aunque la sublevación militar de 1936 tuvo buena parte de responsabilidad, no podemos atribuirle todo el protagonismo en esta destrucción: las propias comunidades protestantes locales han hecho gala de un lamentable desapego por la documentación propia y en no pocas ocasiones se han deshecho de ella sin problema, en aras de la modernización de sus instalaciones. Asimismo, la disminución de efectivos en ciertas comunidades de las áreas rurales del interior, propiciada por la corriente migratoria de los años 60, provocó la desaparición de valiosa documentación en soporte papel, bienes muebles e incluso ciertos espacios físicos de relevancia, como varios de los recintos mortuorios privados y capillas utilizadas para las reuniones evangélicas.


Es este un panorama realmente desolador que ha tenido algunas honrosas excepciones en la comunidad de Ares y de Marín, que han salvado parte de sus archivos. De ellos hemos podido consultar documentación diversa, entre la que se incluyen: los libros de ingresos y gastos, los libros de actas de asambleas y comisiones permanentes, así como sus colecciones de cartas y fotografías, todos ellos comprendidos en el período que va de 1875 a 1931. Esta documentación ha sido analizada con la ayuda del profundo trabajo realizado por Max Weber en su ya clásico: Ensayos sobre sociología de la religión37 y, muy especialmente, tomando como referencia comparativa su capítulo segundo “Las sectas protestantes y el espíritu del capitalismo”; con esta obra de referencia hemos podido desarrollar nuestra aproximación al interior de este particular protestantismo que anidó en Galicia. Reseñamos de manera explícita que el trabajo entonces realizado por el conocido sociólogo alemán sigue, en nuestra opinión, vigente, dado que no existen aproximaciones a este particular y específico tipo de protestantismo, que muestren el rigor y la profundidad de análisis que el autor alemán aportó y que resultan perfectamente aplicables para las comunidades de las Asambleas.


Por otro lado, en lo que respecta a la situación de la documentación fuera de nuestras fronteras sobre protestantismo en Galicia el panorama no es más halagüeño a la hora de tratar de localizar fuentes documentales en Gran Bretaña, ya que la oficina central de la organización misionera de las Asambleas de Hermanos en Bath donó todo el papel que almacenaba en sus oficinas durante la I Guerra Mundial, sin realizar copias previamente; no olvidemos que la documentación que contenía todo ese papel donado correspondía a la actividad que el movimiento que esta particular “denominación” organizó a nivel mundial. Por ello, sus boletines se convierten en la única y la más sistemática fuente consultable sobre este específico movimiento.


Del mismo modo sucede en las oficinas de la Sociedad Bíblica Escocesa en Edimburgo, donde no pudimos localizar ningún documento, a excepción de sus boletines anuales, que se convirtieron en una valiosa información hasta ahora inédita en las monografías publicadas. Por su parte, su homónima británica en Swindon conserva, además de las mencionadas revistas de informes anuales (ciertamente mucho más conocidos por los investigadores del protestantismo en España debido a la hemeroteca que la Sociedad Bíblica custodia en su sede madrileña), una carpeta con al menos una decena de documentos no impresos, que aparecen mencionados en el capítulo que dedicamos a la difusión de la Biblia previa al estallido de la Revolución de septiembre de 1868.


Esta lamentable situación respecto a la documentación escrita ha podido paliarse también en gran medida gracias a la información oral que nos han proporcionado algunas personas de edad avanzada, informantes altamente autorizados por razones de edad, pertenencia familiar a la comunidad evangélica y especiales condiciones para la transmisión de historia oral, que han colaborado con nosotros de una manera admirable y desinteresada. Sus testimonios no han sido incorporados directamente en el presente estudio, dado que decidimos no basarnos en la metodología de la historia oral en este preciso período cronológico al que nos hemos acercado. Sin embargo, su colaboración fue indispensable para la localización de la documentación escrita, en los diferentes archivos consultados, ya que, de otra manera, habría resultado imposible o extremadamente difícil de localizar, de modo que sus aportaciones están indirectamente recogidas, especialmente para las comunidades de Vilar de Silleda, Ares, Marín y Trasmañó (próximo a Vigo).


Por último, queremos destacar el trabajo de campo que hemos realizado sobre necrópolis protestantes que todavía se conservan, algunas de las cuales se encuentran en un estado de deterioro extremadamente avanzado. Un estudio sistemático de sus emplazamientos, extramuros de los “camposantos” oficiales, así como de sus inscripciones lapidarias –que consideramos una fuente documental de extraordinario valor– nos ha permitido obtener una información crucial y, hasta el momento presente inédita, respecto a la sepultura heterodoxa en la Galicia decimonónica.38 Con ello hemos estudiado un elemento fundamental para comprender el concepto de la muerte y del más allá que estos gallegos adquirieron, el mensaje que quisieron transmitir a los vivos y la intensa y dolorosa lucha que libraron por defender su derecho a la libertad de conciencia y culto.


El resultado de todo ello fue el trabajo que defendimos en forma de tesis doctoral en la Universidad de Vigo el 29 de enero de 2016 bajo el título: La heterodoxia protestante. Antecedentes, génesis y evolución de las Asambleas de Hermanos (1868-1931) y que ahora ponemos en manos del lector.


Hemos querido respetar el contenido de aquel trabajo de manera fidedigna, para lo cual hemos renunciado a eliminar las partes más técnicas, propias de la producción científica; las hemos incluido aquí con la intención de proporcionar a los nuevos investigadores una metodología que permite realizar aproximaciones eficaces a este escurridizo objeto de estudio que es el protestantismo contemporáneo español.


Únicamente nos hemos permitido introducir modificaciones en la división del texto, que en aquella ocasión fue presentado en capítulos y en esta versión publicada aparece clasificado en tres partes: la primera contiene todo lo referente al origen del protestantismo que llegó y se afincó en el noroeste peninsular y a la formación secular de un concepto estigmatizado de esa opción espiritual en el país; la segunda atiende las características asociativas y la sociabilidad desarrolladas por esa nueva espiritualidad en Galicia, tanto en su perspectiva intragrupal como en el choque que su presencia produjo en el entorno vecinal. Por último, la tercera parte se ocupa en exponer ese elemento que hemos considerado crucial para entender el espíritu de resistencia, pasiva pero tenaz, que estos creyentes protestantes gallegos opusieron a aquel entorno hostil a la diversidad religiosa: nos referimos al revolucionario concepto de la muerte y del paso al más allá que desarrollaron estos protestantes, y que tantos conflicos de convivencia con la religión oficial generó durante el período de nuestro estudio.


Nos resta únicamente, dejar constancia de nuestro agradecimiento a los profesores D. Julio Prada y D. Alberto Valín, tutores de esta investigación doctoral, y a los miembros del tribunal —los profesores D. Jesús de Juana, Dñª Doris Moreno y D. Emilio Grandío— ante quienes defendimos este trabajo; sus sugerencias nos han sido de gran ayuda para enriquecer esta nuestra aportación.


Confiamos pues, que esta lectura resulte esclarecedora de algunos aspectos de nuestro difícil pasado, y que estimule a la la investigación y puesta en valor de las minorías que, como la protestante, han protagonizado en nuestro país de forma anónima pero denodada, la larga lucha por la convivencia, la tolerancia y la normalización de esa pluralidad religiosa que hoy, afortunadamente, ya nadie discute.
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PRIMERA PARTE.

EL ORIGEN


1.ANTECEDENTES HISTÓRICOS: EL CONTEXTO DE FORMACIÓN Y TRANSMISIÓN SOCIAL Y SIMBÓLICA DE UNA ESPECÍFICA IMAGEN DEL PROTESTANTISMO

“No hay hechos sueltos
o comportamientos realmente neutros;
todos son tributarios de perspectiva,
historia y cultura,
ninguno es totalmente ajeno
a ideología, prescripción y valor.”39

LA REACCIÓN DE LA IGLESIA CATÓLICA ANTE LA REFORMA PROTESTANTE: ALGUNOS ASPECTOS DE DOS UNIVERSOS OPUESTOS Y CONFRONTADOS

Los objetivos que nos hemos propuesto al abordar este complejo objeto de estudio requieren que nos adentremos con cierto detenimiento en el marco temporal en el que la Reforma protestante inició su andadura. Deberemos describir la reacción que provocaron algunas cuestiones del pensamiento reformado en el contexto ortodoxo católico moderno, así como la posición –tanto dogmática como política– que las diferentes instancias de poder adoptaron frente a las doctrinas de estos calificados como “herejes”, primero por parte de algunas autoridades preclaras40, y décadas más tarde por la Iglesia Católica en bloque, a raíz de las conclusiones alcanzadas en el concilio de Trento.

La trascendencia y pertinencia de su abordaje en un trabajo de investigación centrado en la Galicia contemporánea es innegable (aunque inicialmente pudiera parecer innecesario), toda vez que están avaladas por el hecho de que estos posicionamientos oficiales de la institución eclesiástica y de los poderes políticos españoles que se alinearon con ella estuvieron en vigor en todo lo esencial de sus posiciones enfrentadas al protestantismo hasta la conclusión del concilio Vaticano II, en la tardía fecha de 1965, nada menos que cuatro siglos después de la aparición de esta disidencia religiosa en la escena europea.

Por ello entendemos que es fundamental recoger aquí y analizar algunos de los conceptos presentes en la mentalidad española en general y en la sociedad gallega decimonónica en particular, que nos permiten comprender el impacto que produjo en dicha mentalidad el asentamiento de núcleos protestantes autóctonos en la geografía del noroeste peninsular; también nos permite percibir los aspectos y matices que se manifestaron en la convivencia cotidiana –no siempre pacífica y aceptada, como veremos– entre los elementos protestantes que reivindicaban el derecho a la libertad religiosa de todos los individuos, y el conjunto de la sociedad gallega.

Describiremos a continuación algunos de estos elementos que marcaron la formación de la mentalidad en nuestro país en materia religiosa. Este recorrido a lo largo de la evolución en el talante y en la praxis del catolicismo español en nuestro trabajo nos permitirá situarnos, por tanto, en el marco ideológico que nos ayudará a percibir de una forma nítida y con cierta riqueza de matices el contexto de la mentalidad colectiva conservadora en la Galicia en la que la disidencia reformada tuvo que abrirse paso.

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA REFORMA PROTESTANTE DEL SIGLO XVI.

La tarde del 31 de octubre de 1517 el profesor universitario Martín Lutero colgó a la puerta de la catedral de Wittenberg un escrito que contenía 95 premisas de denuncia y reflexión ante la corrupción moral que, en su opinión, se venía padeciendo en la institución eclesiástica, y ante la irrupción y práctica de ciertas creencias y costumbres religiosas popularmente arraigadas pero que no estaban descritas bíblicamente. Ese día, en aquel acto, sin pretenderlo el autor de esas tesis, el mundo cristiano occidental comenzó una irremisible y traumática fragmentación.

Lo que aparentemente podía haber quedado reducido a una pequeña fisura −no era la primera que se producía en el seno del cristianismo, recordemos al inglés Wycliffe y al checo Jan Hus, por ejemplo− fue adquiriendo proporciones gigantescas, que ni el propio Martín Lutero había previsto, debido a la rápida difusión de este escrito y de otros conteniendo sus reflexiones, por medio del revolucionario invento de Gutenberg.

Ciertamente el joven profesor no pretendía más que provocar la discusión académica por los cauces de convocatoria interuniversitaria habitualmente utilizados en aquel preciso contexto histórico, pero el despectivo silencio de la jerarquía eclesiástica –Lutero había dirigido previamente este mismo documento al obispo de Maguncia, sin obtener respuesta41– hizo que sus amigos lo divulgaran a través de la imprenta.42

Su argumentación teológica contra las bulas papales de indulgencia y la minimización que, a su juicio, la Iglesia hacía de los méritos de Cristo en la cruz por salvar a la humanidad (centrándose más en las buenas obras de los fieles y la mediación de los santos), se fue radicalizando de forma creciente. Al mismo tiempo insistía en que esa organización religiosa necesitaba urgentes reformas estructurales, debido al grado de corrupción y laxitud moral que había contaminado a la inmensa mayoría de la curia romana, opinión que era compartida por amplios sectores de la Iglesia. De este modo la argumentación de Lutero pasó muy rápidamente de unas simples reflexiones para provocar el diálogo y la discusión, a convertirse en una sólida teología fundamentada en la Biblia, a la que Lutero otorgaba autoridad suprema.

En efecto, en el pensamiento teológico, eclesiológico y doctrinal que Lutero fue elaborando, las Sagradas Escrituras se convirtieron en el patrón y referente último, y su autoridad estaba por encima, incluso, del Papa y de la tradición patrística; a la Biblia quedaba ligada la conciencia humana por encima de cualquier otra autoridad, en lo que Egido asegura que fue uno de los primeros manifiestos por la libertad de conciencia de la época moderna.43 En opinión del provocador teólogo y monje agustino alemán, había demasiadas cuestiones que afectaban a la relación de Dios con los hombres y a la salvación eterna de sus almas,44 para las que Roma no había dado a los fieles explicaciones coherentes con los textos sagrados y que, en su opinión, estaban claros en la Biblia. Arremetió así (por exponer un ejemplo muy contundente en esta controversia) contra la creencia en el Purgatorio, que sería elevado a dogma de fe posteriormente en el concilio de Trento, pero que desde mediados del siglo XII había sido sutil y paulatinamente introducido en la tradición católica occidental.45 También se pronunció contra el sistema de pago de indulgencias y adquisición de bulas, desarrollado como consecuencia de esa tradicional creencia; esta rotunda negación del Purgatorio la realizó basándose en la inexistencia de referencias bíblicas a este “tercer lugar”.

A partir del estudio y análisis de algunos libros del Nuevo Testamento, especialmente la Epístola del apóstol Pablo a los Romanos y la Epístola a los Hebreos, Lutero postuló tres principios –a modo de pilares teóricos– que elaboró como patrón frente a la posición teológica y a la tradición católicas. Estos principios le diferenciaron drásticamente de otros movimientos coetáneos a Lutero46 que propugnaban únicamente la renovación y limpieza de la Iglesia, y se convirtieron desde su formulación en 1517 en los definidores identitarios de todas las iglesias, grupos y movimientos espirituales protestantes desarrollados a partir de entonces. Se trata de los principios luteranos: Sola Fe, Sola Gracia y Sola Escritura.

Sola Fe

Con este principio doctrinal afirmaba que no había para el hombre ninguna posibilidad de alcanzar la salvación eterna por sí mismo, por más bueno que se tratase de ser, o por más que se cumpliese con los preceptos y mandamientos de la Iglesia. La única forma de obtener la salvación era mediante la fe (y sólo por creer) en que Jesucristo había llevado a cabo el proceso completo por el cual el ser humano puede reconciliarse con Dios. En sus propias palabras: “Todo cristiano que sienta un verdadero arrepentimiento de sus pecados, obtiene la total remisión de sus culpas y penas, lo que le es otorgado sin necesidad de bula de indulgencia”.47 Lutero dedujo, también, de su estudio de la Epístola a los Hebreos –nuevamente a través de la lectura directa de la Biblia– que el sacrificio de Cristo en la cruz por salvar a la humanidad había sido completo, por ello se hacía del todo inconsistente el dogma de la transubstanciación en la hostia consagrada y, en consecuencia, el mismo “sacrificio de la misa”.48 Recordemos que el término “sacrificio de la misa” indicaba y sigue indicando en la actualidad para la fe católica la celebración periódica de un acto ritual a través del cual se completa lo que, en opinión dogmática de esta institución religiosa, le falta a la obra expiatoria de Cristo en aquella ejecución que se llevó a cabo en El Calvario. El principio de la Sola Fe era, pues, un ataque frontal de Lutero al meollo de la argumentación teórica que justificaba la teología y la organización jerárquica de la Iglesia Católica.

Sola Gracia

La salvación eterna era provista, según este reformador, de parte de Dios a los seres humanos de una forma gratuita, como consecuencia de la argumentación antes expuesta. En opinión de Lutero, no podría pagarse nada por ella para alcanzarla: ni buenas obras, ni ofrendas, etc., sino que, en esa particular interpretación teológica, esta vendría dada de una forma externa al ser humano, al ser la propia divinidad la que habría tomado la iniciativa de aproximarse al individuo y de proveer una solución viable de salvación; esta exclusiva fórmula salvífica era la de haber enviado al mundo a Jesucristo, su propio Hijo, a cumplir en su persona la condena a muerte que, en realidad, estaba destinada a cada hombre y mujer; Jesucristo habría ocupado el lugar del ser humano sustituyéndolo en la cruz. El proceso expiatorio se habría realizado una sola vez y para siempre con este hecho histórico.

En función de ello, la única iniciativa que le quedaba al ser humano, en consecuencia, era la de creer y aceptar esta exclusiva vía de salvación, en la que el individuo no tendría más protagonismo que el de reconocer su necesidad de ayuda por parte de Dios. Por tanto, a juicio de Lutero, enseñar a la gente que podía alcanzar la salvación por sus buenas obras y a través del pago de las indulgencias era dar a las personas un “falso sentido de seguridad (securitas de salute futura) que Lutero consideraba irreconciliable con la salvación evangélica en Cristo (certitudo salutis).”49 El sentido que Lutero dio, consecuentemente, a las buenas obras fue distinto radicalmente: no eran necesarias para la salvación sino una consecuencia evidente de haberla obtenido.

Sola Escritura

Las reflexiones del propio Martín Lutero acerca de la importancia de los Textos Sagrados quedan sintetizadas en el siguiente párrafo de sus comentarios:

“Se puede decir que un hombre se aparta de Dios vivo cuando se aparta de su Palabra, que está viva y hace vivas todas las cosas. De hecho, la Palabra es Dios mismo. Por tanto, cuando los hombres se alejan de la Palabra, mueren. El que no cree está muerto.”50

La forma en que Dios dio a conocer todo lo expuesto en los puntos precedentes, a juicio de Lutero, fue a través de los textos sagrados, ya que –entendía– el mensaje básico para la salvación estaba lo suficientemente claro como para que cualquier persona, por iletrada que fuese, pudiese comprenderlo;51 sólo algunas cuestiones, que no explicaban directamente la salvación y que no eran imprescindibles para obtenerla, eran complejas de entender y requerían estudios teológicos para su interpretación.

En consecuencia, y en su opinión, todos los seres humanos debían tener acceso directo a este libro, puesto que Dios mismo quería mantener un diálogo personal con cada uno de los mortales y había provisto el modo de hacerlo a través de las Sagradas Escrituras. Ello explica que, para Lutero, este libro tuviera más autoridad que los edictos del papa y, ante una incompatibilidad de criterios, debieran seguirse sólo sus dictados.

Este principio tuvo, entre otras, una inmediata consecuencia social: al admitir el derecho de cada individuo a conocer el mensaje de Dios contenido en los textos sagrados directa e individualmente, los dirigentes políticos europeos que abrazaron la Reforma se marcaron como objetivo poner al alcance de sus súbditos y ciudadanos el mensaje de Dios y las herramientas para su comprensión; dio comienzo un largo proceso de difusión de la Biblia en lengua vulgar (Lutero mismo la tradujo al alemán52) y de alfabetización de los fieles, quienes deseaban poder leer por sí mismos los textos sagrados, que hasta entonces les habían sido vetados; esta alfabetización se organizó en sistemas de enseñanza más o menos complejos según los países y circunstancias contextuales.53

En el fondo, Martín Lutero no había sido completamente original en su interpretación del papel de la Biblia para todas las personas, ni en su voluntad de aproximarla al pueblo y traducirla a las lenguas coloquialmente utilizadas por este. En realidad, una vez había llegado a esta conclusión, descubrió que algunos de los personajes del pasado, calificados por la Iglesia como grandes herejes, y a los que Lutero –obedientemente– había desconsiderado hasta ese momento, habían sido precursores en ese interés por destacar la preeminencia de la Biblia frente a cualquier otra autoridad y, por tanto, se habían afanado en traducirla y divulgarla entre los más humildes.

Esta había sido una característica, por ejemplo, de los valdenses a finales del siglo XII, que habían hecho un gran esfuerzo de traducción de los evangelios a su lengua, el francés, e iban de casa en casa leyéndolos y explicándolos a las gentes sencillas.54 Lo mismo podemos decir de Guillermo de Occam, que había proclamado en el siglo XIV que la única autoridad infalible era la de la Biblia frente a la jerarquía eclesiástica o al concilio;55 de igual modo, había caracterizado a John Wycliffe, el cual había elaborado una serie de principios a partir del concepto de la autoridad exclusiva de la Sagrada Escritura y, en consecuencia, había realizado una bien conocida traducción al inglés del texto completo de la Biblia entre 1380 y 1384.56

Un ejemplo muy vívido era el caso del malogrado checo Jan Hus, a quien tuvo Lutero bien presente cuando fue citado para asistir personalmente a la dieta de Worms y explicar sus quejas y su doctrina ante el emperador Carlos V. Jan Hus era también un predecesor para Lutero porque, tras adoptar la Biblia como su referente último, predicaba sus homilías en la lengua vernácula, el checo, para que el pueblo escuchase el Evangelio en su propio idioma y pudiese comprender nítidamente su mensaje.57

Mucho más próximo en su contexto, Lutero había recibido una influencia capital de los comentarios sobre los salmos elaborados por el teólogo Jacques Lefèvre d’Étaples,58 conocido precursor de la Reforma en Francia, quien sería profesor de Guillermo Farel; estos escritos de Lefèvre habían sido editados en francés en 1508 durante su estancia en la abadía de Saint Germain des Prés, en París.59

Sin embargo, la gran diferencia de esta disidencia respecto a las anteriores fue, como hemos apuntado, la rápida y vertiginosa difusión de sus postulados entre los intelectuales de todo occidente, a raíz de la aparición de la imprenta, instrumento que hizo posible que aumentara drásticamente la producción de su literatura de controversia teológica. La Biblia fue el primer libro que salió de las prensas y su éxito fue de proporciones tales que competiría sin dificultad con los actuales best sellers; la ingente demanda de textos bíblicos hizo que la traducción del Nuevo Testamento de Lutero al alemán se materializara en una tirada de 3.000 ejemplares. Agotada esta primera edición casi en el momento mismo de su aparición, fue reeditado una y otra vez, llegando a contabilizarse nada menos que 85 ediciones de este Nuevo Testamento alemán entre 1522 y 1532.60

La consecuencia inmediata fue que se extendió la idea de que la reforma religiosa propiciada por Lutero y el protestantismo desarrollado a partir de entonces, tenían como característica identitaria el estar siempre vinculados a la difusión de los textos sagrados en las lenguas vernáculas, algo que sería visto con total repugnancia por la ortodoxia católica, como criticaría duramente siglos más tarde el obispo de Brujas en la argumentación que a continuación reproducimos:

“Dada la señal, las traducciones de la Biblia se multiplicaron asombrosamente, y casi en todas partes sirvieron al protestantismo de bandera y de vehículo de sus errores; pues así como el relámpago precede al rayo, las versiones que se esparcían en el pueblo pronosticaban la venida del protestantismo (...); y era tal la violencia de sus pasiones, que la Biblia hacía casi tantos protestantes como lectores se contaban de ella (...); porque creyeron que las conversiones repentinas eran el fruto natural de la lectura de la Biblia, y la consecuencia de las luces que ella había difundido entre los cristianos.”61

Por otra parte, sus conclusiones teóricas respecto a este principio de Sola Escritura tuvieron una incidencia más en la teología protestante y en la eclesiología de Lutero: formuló el concepto del Sacerdocio Universal y este tuvo grandes consecuencias para el desarrollo y la expansión, en los siglos posteriores, de grupos de renovación espiritual que –como veremos en el presente trabajo por ser parte de nuestro objeto de estudio– insistieron enormemente en este principio protestante; se hizo patente de manera muy especial en aquellos momentos o contextos geográficos en los que se perseguía la disidencia reformada desde el poder.

Según su argumentación, cada persona debía acercarse a dialogar con Dios directamente, y nadie estaba cualificado para colocarse como intermediario imprescindible entre el individuo y su creador, como transmisor autorizado de un mensaje de salvación que, en lo esencial, estaba claro en las Sagradas Escrituras. Por otro lado, puesto que la única forma de obtener esa salvación consistía en la descrita aceptación del sacrificio expiatorio de Cristo –realizado una única vez cuando murió en la cruz– y todos los hombres y mujeres podían entender lo fundamental para la propia salvación a través de la lectura directa de la Biblia, no era imprescindible ni estaba justificada la existencia de una casta sacerdotal que:


	Detentase los símbolos de la mediación entre la divinidad y el resto de los mortales

	Se apropiara de los textos sagrados y de su interpretación legítima

	Se expresase en un lenguaje esotérico específico, reservado a los iniciados, que el pueblo no dominaba

	Diseñase una liturgia en la que quedara remarcado de forma simbólica e inequívoca ese status de intermediario en la celebración del sacrificio por medio del ritual de la misa, estableciendo con ello fuertes diferencias jerárquicas entre los individuos



Proclamó Lutero así el mencionado concepto del Sacerdocio Universal, entendiendo que la Iglesia Universal estaba formada por todo el cuerpo de creyentes en Jesucristo, ya fueran clérigos o laicos, porque Dios los había llamado a todos y, por ello, eran todos semejantes a reyes y sacerdotes, sin distinciones jerárquicas y elitistas; las diferencias entre los sacerdotes y los laicos se explicaban, entonces, únicamente en cuanto a la función ejercida en el contexto social, no respecto al orden sacerdotal como sacramento. Todos los cristianos pertenecerían así a la misma clase espiritual, miembros todos de un mismo cuerpo cuya cabeza es Cristo.

Con estos postulados opuestos a la postura inamovible de Roma, el bloque cristiano se fue fragmentando paulatina e inexorablemente hasta llegar a la ruptura, reconocida de forma oficial en 1555, con la Paz de Augsburgo; en ese acuerdo internacional se admitía –inevitablemente y muy a pesar del emperador Carlos V y del papado– el derecho de cada soberano a decidir la fe que cada uno de ellos iba a declarar como religión oficial en sus dominios (cuius regio eius religio). De este modo, el mundo cristiano occidental quedaba dividido en posiciones opuestas respecto a dogmas como el de la transubstanciación, la mediación de los santos, la necesidad de las buenas obras de los fieles para colaborar con la salvación propia, el Purgatorio, las indulgencias, y un largo etc.

En ese contexto resultaban especialmente irreconciliables las actitudes de cada una de las partes respecto a los textos sagrados, enfrentamiento que se prolongaría hasta el tardío acercamiento de Roma al protestantismo, producido en el concilio Vaticano II; sólo entonces, finalmente y después de cuatrocientos años enfrentando las reivindicaciones protestantes de democratización de lectura de las Escrituras, se autorizó oficialmente a los fieles católicos el acceso directo y personal a la Biblia. Durante esos cuatro siglos, ambos bloques habían ido desarrollando respecto a la Biblia una mentalidad, un talante y una praxis radicalmente enfrentados.

ESPAÑA Y LA REFORMA CATÓLICA

Como nos recuerda César Vidal, el reino de España comenzaba su andadura en la Edad Moderna cimentando su identidad hispánica, no en el concepto del sentimiento nacional, sino en el de la unidad religiosa62 bajo una fe entendida de forma monolítica, excluyente e impuesta por la fuerza. Esta cuestión de la unidad religiosa como elemento identificativo de un espacio geopolítico, que debía ser protegido a todo trance, pasó directamente al monarca Carlos I de España cuando ascendió al trono en 1516. Por avatares propios de las herencias dinásticas reales este monarca se convertiría en el emperador de un vastísimo territorio en Europa y en el nuevo mundo desde 1520.

Nada más asumir sus funciones, el emperador se vio envuelto en la confrontación religiosa con Lutero; le extendió salvoconductos para que asistiera a una dieta por él convocada con el fin de que el monje pudiera explicarse por sus críticas vertidas hacia la Iglesia de Roma. La mencionada Dieta de Worms daba comienzo en enero de 1521 y se cerraba con un Edicto de la autoridad civil y religiosa conjuntamente –es decir, nuncio papal y emperador– emitido en mayo del mismo año, según el cual Lutero era declarado hereje y se prohibía la lectura y la difusión de sus escritos en los reinos cristianos.

La represión de las corrientes que la ortodoxia religiosa había considerado “herejías” a lo largo de la historia, había sido siempre drástica y brutal; maniqueísmo, valdismo o catarismo habían pasado por las condenas a fuego en las hogueras inquisitoriales medievales.63 El propio Jan Hus había sido eliminado en una de estas piras “purificadoras” en 1415 a pesar del salvoconducto imperial que obraba en su poder y por el que el profesor bohemio creyó seguro viajar al Concilio de Constanza y explicar abiertamente sus posiciones doctrinales (especialmente su rechazo a la venta de indulgencias).

Por tanto, la nueva situación religiosa acaecida en los años veinte del siglo XVI no resultaba tan nueva después de todo; a partir de la declaración de herejía hacia Lutero, la contundencia en la toma de decisiones del monarca respecto a la represión de las nuevas ideas religiosas iba a depender del delicado contexto político internacional, mucho más que del supuesto carácter tolerante en materia religiosa que Carlos, emperador del Sacro Imperio Romano Germánico, había mostrado en sus primeros pasos. Parece ser que lo único que, con toda probabilidad, puede achacarse a la influencia del erasmismo cristiano, fue un hecho muy lamentado posteriormente por el propio monarca: el de haber sido fiel a su palabra y haber permitido a Lutero regresar libremente acogido al salvoconducto imperial que personalmente le había expedido al ahora declarado hereje. Sabemos que entre los acompañantes y consultores españoles del emperador en esa dieta había algunos declarados seguidores del humanismo de Erasmo64 quienes probablemente influyeron en la decisión final, evitándole al joven mandatario repetir el vergonzoso episodio cometido por la autoridad imperial con Jan Hus un siglo antes.65

Durante la década de los años veinte del siglo XVI, por tanto, la posición oficial en España frente al luteranismo fue titubeante, a la espera de que la autoridad eclesiástica pusiera orden y marcara una hoja de ruta oficial sobre la ortodoxia católica a seguir para todos los monarcas y señores europeos que se reconocían inequívocamente católicos. Se suponía cuál iba a ser su posición dogmática respecto al luteranismo, pero faltaba la declaración universal definitiva y tajante.

Se daba curso, mientras tanto, a las breves papales que instaban a las autoridades a prohibir la circulación de los libros heréticos luteranos en territorio español y a detener a sus difusores. Esta literatura luterana en castellano se había abierto paso en nuestro país muy tempranamente, ya que se rastrea el comercio de este tipo de obras en la península al menos desde 1519, fecha en la que consta que salía una remesa de seiscientos libros de las prensas protestantes de Basilea, para su distribución en España y Francia;66 ello demuestra la existencia de intensas y tempranas conexiones de las élites intelectuales españolas con las corrientes de pensamiento europeo más innovadoras, participando así de aquel contexto de conocimiento y confrontación teológica del momento. Por ello la Inquisición española, en coordinación con la monarquía, intentó tomar medidas para evitar la propagación del luteranismo y prohibir la lectura y difusión de estas publicaciones desde abril de 1521, de modo que el tribunal de la Santa Inquisición se dedicó al rastreo obsesivo de dicha literatura, como en el caso de los ejemplares detectados y requisados en Valencia en ese año.67 La condena al luteranismo por parte del papado se ratificaba en 1525.

Sin embargo, la postura frente a las nuevas doctrinas no acababa de ser unánime y en 1527 una junta de teólogos se reunía en Valladolid para pronunciarse, una vez más, con respecto a la ortodoxia o la falsedad herética de las obras de Lutero;68 sucedía esto en ese contexto de incertidumbre y pugna entre posiciones de defensa de la escolástica medieval y la moderna postura humanista (que en nuestro país tuvo defensores entre un puñado de teólogos de relevancia). Esta diatriba se saldó finalmente con el triunfo de las tesis y la praxis de la tradición teológica escolástica, produciéndose el hundimiento del erasmismo político.69 Así daba comienzo el que sería un largo desfile de condenados por herejía protestante en España durante el siglo XVI; el primero de ellos fue Diego de Uceda, condenado en 1529; le siguió María de Cazalla, en otro auto de fe del mismo año.70

Pese a todo ello, los libros considerados heréticos seguían llegando clandestinamente al país, bien a través de viajeros españoles en la Europa reformada71 o por la acción de libreros y mercaderes que los traían del extranjero, como afirmaba la carta enviada por el Consejo a los inquisidores sevillanos en septiembre de 1540.72

Paralelamente, la misma indefinición inicial mencionada iba a producirse en lo que respecta a ciertas obras publicadas dentro de nuestras fronteras. Se trataba de escritos cuyos autores eran personas de gran fama y relevancia intelectual y religiosa, y que habían sido alcanzados por la Reforma protestante; estos aprovechaban la momentánea indecisión existente en las instancias de poder respecto a esta literatura de neta factura española, especialmente cuando se trataba de las obras firmadas por personalidades de reconocido prestigio. De este modo, pudieron difundir doctrinas cristianas en perspectiva veladamente protestante –antes de ser condenadas como heréticas– como sucedió, por ejemplo, con la Summa de Doctrina Christiana de Constantino de la Fuente, obra que conoció nada menos que cinco ediciones en Sevilla entre 1545 y 1551.73 Nada hacía sospechar por entonces que el autor defendía y predicaba un cristianismo reformado en sus homilías, exactamente igual que lo había hecho Lutero décadas antes y con un éxito de audiencia y alcance social muy semejante, no sólo entre la población culta de la ciudad hispalense sino, incluso, entre los más humildes.74 Su fama en ese momento le llevó a ser nombrado capellán y predicador del emperador, quien no sospechaba ni remotamente la proximidad a la fe reformada del afamado capellán; debido a este nombramiento acompañó al heredero príncipe Felipe en su viaje europeo de presentación, en 1549 y 1550.75

Finalmente, la convocatoria de Concilio en 1545, largamente postergada por razones políticas, iba a permitir a los poderes civiles de todo el orbe católico justificar, de una vez por todas, la que sería su orientación cada vez más radicalizada y excluyente. En el caso de la monarquía española y, tras los desencuentros de Carlos V con los representantes de los territorios europeos de su imperio definitivamente inscritos en la Reforma, la posición regia iba a manifestarse claramente focalizada a la implantación intolerante del catolicismo más ortodoxo y a la persecución más brutal y enconada del protestantismo en el resto de sus dominios. No dudaría el monarca en intentar ejercer la brutalidad de Estado o de participar en complots internacionales para secuestrar españoles protestantes que se creían a salvo en su autoexilio europeo, traerlos por la fuerza a territorio español y, una vez aquí, condenar su “delito” con implacable rigor. Para ello se intentaría llegar a alianzas –posteriormente efectivas con su heredero Felipe II– especialmente con Francia, para cooperar colegiadamente en la extirpación de focos protestantes entre ambos países.76 Tampoco tuvo reparos Carlos V en amparar abiertamente al asesino de un súbdito español cuyo “delito” había sido el de convertirse al protestantismo. La acción protectora que el rey Carlos proporcionó al conspirador y fratricida cerró el caso en la más escandalosa impunidad.77

Por otra parte, la evolución de los acontecimientos políticos en Centroeuropa obligó a Carlos V a la firma de la Paz de Augsburgo en 1555, que reconocía a regañadientes el derecho de los príncipes protestantes de Alemania a implantar la confesión religiosa luterana en función de sus propias convicciones (cuius regio eius religio). Absolutamente desencantado con esta división del cristianismo en Europa, se focalizó completamente en el reino de España, dando instrucciones muy precisas a su sucesor para actuar de manera vigilante e imponer la confesionalización católica del Estado –vista como incompatible con el reconocimiento al derecho de libertad de conciencia– y actuar implacablemente frente a la herejía protestante en caso de que esta hiciese su aparición. Con esta recomendación en materia religiosa abdicaba Carlos la corona de los Reinos Hispánicos, de Sicilia y de las Indias en su hijo Felipe en enero de 1556, y se retiraba a descansar al monasterio de Yuste.

Probablemente el monarca emérito esperaba encontrar la paz y el sosiego en aquel recinto, pero un hecho traumático vino a estorbar su retiro: un grupo de once monjes había escapado desde el monasterio jerónimo de San Isidoro del Campo en Sevilla hacia la Ginebra reformada en octubre de 1557. Este acontecimiento, sumado a la detención, también en Sevilla, de un arriero al que se le había incautado un considerable cargamento de libros prohibidos, hizo aflorar el foco protestante de Sevilla y su conexión con otro en Valladolid. Las investigaciones del tribunal del Santo Oficio demostraban que en esta trama herética estaban implicados tanto miembros de familias nobles próximos al monarca, como altos cargos eclesiásticos muy reconocidos y de enorme influencia social. Así, las eficaces investigaciones de los funcionarios inquisitoriales acusaron a más de ciento cincuenta personas en la ciudad y los alrededores de Sevilla y a unos cincuenta integrantes de otro círculo luterano en torno a la corte real, en Valladolid.

La reacción del emperador Carlos fue la de instar vehementemente a sus hijos Felipe y Juana a asegurarse de que el castigo contra estos herejes se hacía con una ejemplaridad didáctica y dureza inusitadas, altamente dolido por encontrar ahora también en España aquello que en su opinión había destrozado su sueño europeo.78

El año 1559 fue, sin duda, un año decisivo en cuanto a la actuación oficial frente a la existencia de otras confesiones cristianas en el solar hispano y, consecuentemente, en cuanto a la política que se quería implantar definitivamente en España frente a la aceptación o la negación del derecho a la libertad de conciencia. De modo que, a partir de ese preciso momento y con el impactante descubrimiento de un protestantismo de factura netamente hispana, Felipe II decidió voluntariamente desechar la posibilidad de la convivencia religiosa, se erigió en una suerte de “paladín” de la ortodoxia católica excluyente, entendiéndose a sí mismo como un comisionado directamente por el cielo para la extirpación de la herejía en el orbe cristiano (tanto en sus propios dominios como colaborando en su extirpación en otros reinos), y se adelantó a las conclusiones definitivas del concilio de Trento, que aún no había finalizado. A tal fin, el monarca elaboró una doble estrategia:


	−A nivel internacional: firmó con Francia el tratado de Cateau Cambrésis en el que, entre otros pormenores, ambos monarcas se comprometían a actuar coordinadamente en la eliminación de la herejía protestante y a cooperar entre ellos de manera fluida.79 Esto se tradujo de forma práctica en nuestro solar hispano en la investigación, acusación y condena reiterada por “luteranismo” de numerosos súbditos franceses sin que, al parecer, se haya producido la menor queja de los monarcas galos.80


	−A nivel nacional: Felipe II, sin ceder un milímetro en sus derechos frente a Roma y desde una marcada política regalista, se ocupó en forjar una España monolíticamente católica, intolerante a la libertad de conciencia, cerrada culturalmente y replegada sobre sí misma (prohibió, por ejemplo, estudiar en el extranjero, para evitar en los estudiantes españoles el contagio protestante); todo ello con el fin de evitar la entrada y arraigo de influencias desequilibradoras del pensamiento monolítico que quiso implantar. Asimismo suscribió el modelo de organización eclesiástica que se estableció en el concilio, una estructura social jerárquica que colocaba al párroco como figura mediadora entre los súbditos y los poderes públicos, civiles y eclesiásticos.



“…SEA ANATEMA”. EL CONCILIO DE TRENTO, EN ESPAÑA: LA CONTUNDENTE REACCIÓN

Paralelamente, la ruptura formal de la Iglesia Católica oficial con los protestantes había quedado patente ya desde la primera tanda de sesiones del concilio de Trento, celebradas entre 1546 y 1549 y en las de 1551;81 en ellas se había establecido la postura oficial de la Iglesia Católica en temas fundamentales de la confrontación religiosa como, por ejemplo, el lugar que esta ortodoxia iba a otorgar a la Biblia y a su lectura democratizada y en lenguas vernáculas.

Frente a las posiciones protestantes, los textos sagrados iban a quedar dogmáticamente equiparados a la tradición patrística, ambos declarados de igual utilidad. Asimismo el concilio se pronunciaba afirmando como únicamente autorizada y válida la versión latina de la Vulgata, en la que quedaban incluidos como parte de la revelación divina los libros apócrifos,82 es decir, los libros no contenidos en las versiones judías del Antiguo Testamento.

A renglón seguido, se prohibió terminantemente la lectura e interpretación libre de la Biblia a los legos, lo que supuso una inequívoca toma de postura frente al principio reformado de la Sola Escritura. La resolución tridentina sentenciaba sobre esta cuestión diciendo:

“Además, para reprimir los ingenios petulantes, decreta que nadie, apoyado en su prudencia, sea osado a interpretar la Escritura Sagrada, en materias de fe y costumbres, que pertenecen a la edificación de la doctrina cristiana, retorciendo la misma Sagrada Escritura conforme al propio sentir, contra aquel sentido que sostuvo y sostiene la santa madre Iglesia, a quien atañe juzgar del verdadero sentido e interpretación de las Escrituras Santas, o también contra el unánime sentir de los Padres, ...”83

Progresivamente el concilio iba a ir definiendo su dogmática frente a cada una de las doctrinas elaboradas en el protestantismo hasta llegar a su conclusión en 1563: sobre la Eucaristía, el sacrificio de la Misa84 y la implantación de un ritual de modelo tridentino que remarcaba la función mediadora de los sacerdotes; también se pronunciaba sobre los sacramentos, la veneración a los santos, el papel mediador otorgado a la Virgen María, el tan controvertido dogma del Purgatorio y, especialmente, la confirmación de la organización eclesiástica basada en la fuerte jerarquización episcopal, reforzando absolutamente el poder espiritual del Papa, en la cúspide de este organigrama.

Los reunidos en el concilio confirmaban así, de manera oficial, su condena a las posiciones protestantes, tanto en sus doctrinas como en su visión de una Iglesia renovada que no necesitaba depender espiritualmente de la casta sacerdotal; con los acuerdos que adoptaron se abrió definitivamente la brecha ya iniciada entre ambas partes.

En los países adscritos a la Reforma protestante, los designios emanados de Trento quedaron sin efecto; se convirtieron así en destinos de inmigración por motivos de conciencia para los evangélicos huidos de los reinos católicos, donde se les perseguía desde las mismas instituciones del Estado; son los espacios y las gentes que conformaron lo que Emilio Monjo califica como “Reforma de los Refugiados”.85

Al otro lado, en todos los países de órbita católica el espíritu de la Contrarreforma tridentina totalmente contrario a la libertad de conciencia se dejó sentir con absoluto rigor. Se dinamizó entonces el empleo de métodos de disuasión para los fieles y de represión contra los ya oficialmente declarados herejes, con el fin de frenar la desbordante propagación de la disidencia religiosa. A imitación de lo que ya se estaba haciendo en España, se recurrió, entre otros medios, al Santo Oficio de la Inquisición –que había caído en desuso en Europa a lo largo de la baja Edad Media– y en determinados puntos del continente se reinstauró este antiguo tribunal de manera directamente dependiente de Roma.86

En nuestro país, la reactivación y modernización que ya se había hecho previamente de este método correctivo para reprimir las conductas religiosas heterodoxas judaizantes87 permitió su utilización orientándolo hacia un nuevo objetivo; de este modo Felipe II, siguiendo fielmente las directrices marcadas por su padre, tomó las medidas oportunas para promover en sus dominios la imposición de la ortodoxia religiosa católica y la extirpación eficaz de la herejía descubierta, aprovechando el complejo sistema coercitivo de la temida y renovada Inquisición y vinculando toda la tradición institucional anti-herética previa –sobre la que se había justificado su existencia y acción medieval– con la nueva herejía luterana.88 Para ello resultaba, por tanto, fundamental la acción regia en el sentido que se definía en el antiguo manual inquisitorial, como nos recuerda Doris Moreno:

“la primera obligación de un príncipe es promover la fe y defenderla, pues nada hay que garantice mejor la integridad y la continuidad de los reinos que una fe bien defendida y una religión bien enraizada.”89

Así, en 1559 se condenaba a los protestantes descubiertos en Valladolid y Sevilla90 a la pena ordinaria –es decir, a la muerte en la hoguera–91 con pleno conocimiento, autorización y total bendición del monarca de España, quien, incluso, juró fidelidad al tribunal en otro de estos autos de fe contra luteranos celebrado en Valladolid en 1560.92 Se inauguraba con estos aleccionadores ejemplos de represión la política que iba a implantarse contra la libertad de conciencia en España.93

A partir de la actuación represiva contra el protestantismo, los súbitos españoles que abrazaron la Reforma en este contexto sólo tuvieron dos alternativas: huir a países protestantes en busca de refugio seguro,94 o permanecer ocultos de manera clandestina y confiar en no ser descubiertos nunca, aprendiendo a disimular y pasar desapercibidos, puesto que, de ser descubiertos, la pavorosa perspectiva era la del exterminio físico y el estigma social perpetuo, que heredarían sus descendientes a través de unos mecanismos de estigmatización altamente disuasorios.

LA REFORMA ESPAÑOLA DEL “REFUGIO”

El caso que más conmoción produjo a Carlos V y que precipitó la acción del tribunal sobre los posibles conventículos herejes, que ya estaban siendo investigados secretamente, fue el descubrimiento de la antedicha fuga de once monjes jerónimos del monasterio de San Isidoro del Campo en Santiponce (Sevilla).95 Ciertamente, no eran los únicos que habían elegido exiliarse abandonando para siempre sus raíces y su patria.96

En este monasterio se había venido formando secretamente un círculo protestante que había alcanzado a un número indeterminado pero sustancioso de sus monjes.97 Por espacio de varios años había ido desarrollando su doctrina, cada vez más alejada de la ortodoxia católica y de los rituales de la vida monacal, a partir del estudio directo de la Biblia y de la lectura de libros luteranos y calvinistas que llegaban desde Europa en un comercio clandestino pero realmente eficaz. También se mantenían en contacto con otros grupos reformados de la ciudad hispalense que habían surgido en torno a los predicadores de la catedral y a miembros del Colegio de la Doctrina que habían sido alcanzados por la teología reformada previamente; uno de los enlaces con ambos núcleos era Casiodoro de Reina, monje en San Isidoro del Campo.

Finalmente, y por miedo real al cerco del Santo Oficio sevillano –que acababa de arremeter contra Egidio, figura clave de la élite intelectual hispalense–, comenzaron a escapar escalonadamente del monasterio hasta que la ausencia de un grupo tan nutrido se hizo evidente a los investigadores inquisitoriales. Probablemente, muchos más habrían seguido el plan de fuga escalonada camino al exilio de no haber sido descubierto y paralizado por la Inquisición,98 que actuó de inmediato, informó directamente al Consejo y este urgentemente al monarca español.

En la carta que el Consejo inquisitorial dirigió al rey, fechada el 17 de noviembre de 1557 se aseguraba: “Los inquisidores de Sevilla nos escriben que han recibido información contra algunos frailes del monasterio de San Isidro (sic) por lo cual resulta sospechoso que tienen muchos errores y opiniones luteranas y que tienen presos tres y que se han ausentado…;”99 para pasar después a dar la lista de los nombres de todos los escapados.

Buena parte de los huidos peregrinaron por diferentes ciudades hasta que se refugiaron, entre otros destinos, en la Inglaterra surgida tras la caída de María Tudor y la restauración del protestantismo anglicano; desde allí trabajaron en la extensión del Evangelio entre los españoles que se encontraban en ese país, bien de paso, bien por motivos de estudios, por negocios, etc., organizando, entre otras actividades, congregaciones evangélicas de habla hispana. También se consagraron –casi frenéticamente– a la producción, traducción y distribución de literatura reformada en castellano por medio de la red de comercio clandestino organizado por estos refugiados españoles para introducir dicha literatura en España, a través de los vendedores ambulantes que arriesgaban seriamente las vidas burlando la prohibición.100

Queremos mencionar brevemente a dos de los once monjes que escaparon, por ser muy relevantes para este trabajo: el primero de ellos es el arriba mencionado Casiodoro de Reina, quien en su exilio se dedicó a las labores pastorales de la nutrida comunidad de protestantes españoles refugiados en el Londres isabelino; debemos traerlo aquí dado que fue el primer español en traducir la Biblia latina completa al castellano, obra que vio la luz en 1569.101

El otro ejemplo de entre esos ilustres refugiados es Cipriano de Valera; como Reina, ex fraile del convento de San Isidoro de Sevilla, obligado también a huir y exiliarse en la Europa protestante. Ocupado en ayudar a los refugiados españoles en Inglaterra, fue además revisor e impresor de una nueva edición de la Biblia al castellano, esta vez sin adjuntar notas ni los libros apócrifos, que, como hemos apuntado, habían sido declarados de inspiración divina por el concilio.102 Valera publicó primero el Nuevo Testamento en Londres el año 1596 y posteriormente publicó la Biblia completa,103 impresa en Amsterdam en 1602,104 basándose en la primera traducción de su compañero Reina. Su celo por difundir la doctrina reformada entre sus compatriotas le llevó a traducir al castellano la Institución de la Religión Cristiana, la más conocida obra de Calvino, y a escribir algunas obras frontalmente contrarias a la dogmática tridentina.

Estos y otros españoles protestantes refugiados en la Europa libre de las directrices de Trento mantuvieron el interés y la sensibilización de la opinión pública internacional por nuestro país, y de manera especial por el trato –o, por mejor decir, el maltrato– que recibían las minorías religiosas en los reinos católicos; la presencia de estos exiliados españoles en lugares como Londres, Ginebra, Ámsterdam, Basilea, Frankfurt, etc., y su llegada constante a lo largo de siglos, iba a mantener viva en la opinión pública de estos países de acogida la percepción de que el mundo católico tridentino necesitaba ser sacudido desde su cimiento y debía abrirse cuanto antes a la libertad de conciencia.

Por destacar sólo un ejemplo de lo que afirmamos, en lo que se refiere al desarrollo de un protestantismo español en el exilio durante la Edad Moderna, sobresale la actividad española anglicana en Londres y Ámsterdam comenzada por los personajes arriba citados, ya desde esa fecha y continuando ininterrumpidamente en los siglos XVII y XVIII. En ambas ciudades se habían establecido comunidades protestantes de habla castellana y fueron permanentemente atendidas por pastores españoles refugiados en esas plazas, por lo que es evidente que el protestantismo siguió extendiéndose entre sus compatriotas fuera de las peligrosas fronteras nacionales.105 En estas comunidades se seguía utilizando, por cierto, la versión del Nuevo Testamento revisada por Valera y reimpreso en castellano, para el seguimiento de los sermones y el estudio directo de las Escrituras, por lo que esta obra denostada y prohibida en territorio nacional era bien conocida y difundida entre los hispanos residentes o visitantes ocasionales de las iglesias protestantes españolas en el extranjero.

El incesante goteo de inmigrantes refugiados por motivos de conciencia no remataría hasta bien entrado el siglo XIX, es decir, hasta el triunfo de la Revolución Gloriosa, suceso que permitió la supervivencia de disidentes instalados de forma permanente en España.

Hasta ese momento fue constante la pérdida por exilio voluntario de pensadores de gran talla, que optaron por abandonar su tierra ante la asfixiante castración intelectual y dogmática que sentían por no poder profundizar en el conocimiento (a nivel general y no ya tan sólo respecto a la doctrina cristiana), temiendo ser denunciados, o por verse incapaces de vivir en una detestable “disimulación” hipócrita para ocultar sus convicciones reales. Andando los siglos, uno de estos intelectuales refugiados en Inglaterra sería José María Blanco (White), brillante teólogo y sacerdote católico que se decepcionó profundamente de esta institución religiosa y de sus ordenanzas; todavía a primeros del siglo XIX Blanco podía contar cómo su necesidad de inquirir en un mayor conocimiento le puso en peligro real de ser acusado a la Inquisición en varias ocasiones y lo narraba años después desde su país de acogida, Inglaterra (en el que acabó como tantos otros convirtiéndose en pastor anglicano), de la siguiente manera:

“Tampoco sabían ellos que mi determinación era no volver más a mi país y estoy convencido de que los habituales recelos de mi madre con respecto a las opiniones religiosas, y el peligro cierto en que me veía de caer en manos de la Inquisición debió haberla suavizado de alguna manera la pena de mi ausencia…”106

Paralelamente al exilio de este interminable flujo de españoles obligados a abandonar su tierra por motivos de conciencia, la situación en el interior de nuestras fronteras iba a definirse tajantemente orientada hacia la tutela ideológica, ya que Felipe II iba a establecer, como ha quedado mencionado, las bases que mantendrían a nuestro país bien protegido durante siglos del “peligro” de pensar y expresarse libremente. Las cifras así lo demuestran: durante el reinado de este católico monarca se prohibió a los estudiantes españoles matricularse en universidades extranjeras –salvo en los centros católicos como Lovaina– y se procesaron en torno a 25.000 personas, de entre las que son auténticos protagonistas los acusados de luteranismo.107 Si esta cifra nos parece escalofriante, no podremos jamás censar el número de los adoctrinados por las estrategias del miedo, desde mediados del siglo XVI y hasta la llegada de la Edad Contemporánea a nuestro solar; una pedagogía del miedo a la delación que, en palabras de Doris Moreno, iría derivando con el paso de los siglos desde un pánico inicial a las acciones directas del Tribunal, al miedo tenue, al miedo que va calando hasta lo más profundo de la esencia, de la mentalidad, que “cala hasta el tuétano”,108 de todo un país. Un llamativo ejemplo nos los vuelve a proporcionar Blanco White en sus memorias:

“Como ejemplo de los horribles males producidos por el fanatismo católico, he contado que durante algún tiempo mi madre, que me quería apasionadamente, evitó hablar conmigo ante el temor (según me informó un amigo de ella y mío) de que yo pudiera decir algo en su presencia que, de acuerdo con las leyes de la Iglesia Católica, la obligara a tener que acusarme ante la Inquisición.”109

Veamos a continuación algunas de estas estrategias de adoctrinamiento en el “miedo tenue” que conformarían el carácter nacional y su visceral rechazo a la disidencia religiosa.

LA PURIFICACIÓN SIMBÓLICA FRENTE A LA PRESENCIA DETECTADA DE HEREJÍA

En el combate religioso antiprotestante que se entabló a partir de entonces, entraron en funcionamiento todos los elementos del imaginario colectivo, con el fin de hacer aflorar un universo de creencias en el que el concepto mismo de herejía marcó las características de dicho combate.110 En este sentido fue cobrando interés su aspecto simbólico en la batería de argumentos contrarreformistas: la herejía se interpretó como elemento contaminante de la pureza de la comunidad en pleno y de su esencia y, por tanto, amenazador de la propia supervivencia como grupo, en este caso como reino. Doris Moreno nos recuerda el principio elaborado por alguno de los teóricos de la Inquisición, que en 1578 señalaba:

“Peña señala las funestas consecuencias que la herejía tiene a nivel político y social: ‘Por efecto de la herejía se debilita la verdad católica y se apaga en los corazones; perecen las instituciones y los bienes materiales, nacen los tumultos y las sediciones y se alteran la paz y el orden público. De suerte que, cualquier pueblo, cualquier nación que permita en su seno el brote de la herejía, la cultive y no la extirpe a tiempo, se pervierte, se aboca a la subversión y hasta puede desaparecer.”111

Esto justificaba la obsesión por eliminar de raíz y para siempre la libertad de conciencia y de reinstaurar, a golpe de pensamiento monolítico, la pureza perdida. De ahí que el rigor inicial empleado en los episodios de localización y eliminación de “herejes” protestantes, llevados a cabo en la España confesional (igual que en la vecina Francia a partir de la segunda mitad del siglo XVI y a lo largo de toda la Edad Moderna), encierra un importante componente simbólico de purificación de los espacios físicos “contaminados” por la presencia del detectado foco herético.112

Por ejemplo, tras el procesamiento, condena y ejecución pública del hereje, se procedía a la demolición de la casa identificada como el lugar en el que se habían celebrado cultos heréticos y el espacio que antes ocupaba el edificio, ahora arrasado, se rociaba con sal, prohibiendo que se construyera en él. Según apunta Bethencourt, este espacio purificado permanecería como un espacio tabú.113 Este fue el procedimiento que se siguió, por ejemplo, en Valladolid con la casa de Pedro de Cazalla –ejecutado por hereje luterano en el auto de fe celebrado el 21 de mayo de 1559–, donde se celebraban habitualmente las reuniones clandestinas de los protestantes.114 Tendremos ocasión de volver sobre este asunto.

La misma razón de la obsesiva purificación simbólica de los espacios supuestamente contaminados puede deducirse de la habitual práctica inquisitorial de profanar, desenterrar –extrayendo los cuerpos del camposanto– y quemar en auto de fe los cadáveres de aquellos que, una vez fallecidos de manera ortodoxa y convenientemente inhumados en su momento, eran posteriormente declarados culpables de herejía y, consecuentemente, se consideraba que sus restos mortales no debían descansar al amparo de una fe que los proscribía; era imprescindible, entonces, expulsarlos simbólicamente de sus lugares de reposo junto a los demás fieles allí sepultados, eliminándolos al mismo tiempo de la memoria colectiva, al hacer desaparecer el lugar físico de su sepulcro.115 Stefanía Pastore nos proporciona una cita extremadamente ilustrativa al respecto. En ella se refleja la pena impuesta a los restos de los que ya habían fallecido antes de su condena como herejes:

“Dieron por heréticas qualquier tratado o obras suias (sic) aunque contengan alguna doctrina catholica y lo mismo todas las del doctor Constantino desenterraronle y quemaronle los guesos (sic) esta la piedra de la sepultura vuelta de lo arriba abaxo con pena que perpetuamente no se entierre nadie en ella. Acabando la sentencia de cada uno con decir que perezca el nombre y fama de un tal mal hombre hereje dogmatizador abominable y otros nombres asi”.116

De ahí que nadie estaba a salvo, ni en vida ni tras su muerte, de recibir el oprobio público y la estigmatización perpetua. De esta forma hicieron desfilar hacia la hoguera –para el gran estupor de la sociedad sevillana– los huesos de los insignes teólogos y predicadores Juan Gil “Egidio” y Constantino Ponce de la Fuente, en el auto de fe celebrado el 22 de diciembre de 1560. Por si había alguna duda de su condena post mortem, sus efigies iban “adornadas” con la identificable iconografía de la vergüenza: el sambenito negro y la coroza iluminada con demonios, símbolos inequívocos de sus condenas eternas por herejía.117

Toda la comunidad debía considerarse parte activa en la vigilancia del mantenimiento de la pureza y de la unidad religiosa. Por ello, se obligaba a la población a delatar,118 bajo amenaza de condena por encubridor a cualquier persona que pudiese ser hereje –por próximo que pudiera ser el parentesco con el sospechoso– como lógico y moral compromiso adquirido con el resto de la sociedad. Por su parte, las autoridades implicadas en los procesos, especialmente en el período álgido de persecución antiprotestante, debían proceder con una impresionante dureza, brutalidad incluso, que venía legislada desde las instancias superiores:


	−La máxima autoridad eclesiástica exigía a los confesores, por medio de un breve papal de 1559, que se abstuvieran de absolver los pecados de herejía confesados por un reo al sacerdote, reservando esta facultad a la propia Inquisición. De este modo se evitaba perdonar a quien, temiendo por su vida, se desdecía de su pecado herético.119


	−La máxima autoridad civil, el propio monarca, recomendaba proceder sin clemencia, aún en el caso de que el reo solicitase perdón y aparentara arrepentimiento. Sencillamente, el perdón de un solo individuo era, en su opinión, mucho menos importante que el procurar el bien público, y este estaba garantizado eliminando al hereje físicamente y de manera aleccionadora para el resto de la población.120




En el momento en el que una persona era investigada y condenada, no sólo se producía su exterminio físico, sino que el estigma social pasaba a sus familiares y a sus descendientes –con toda la pesada carga simbólica de haber sido elementos contaminantes de la pureza de la comunidad y, consecuentemente, padeciendo el rechazo social más o menos permanente– a través de la exposición de los sambenitos de los reos en sus iglesias parroquiales, una vez habían cumplido la condena, manteniendo en la memoria colectiva de la sociedad el miedo a ser identificados con cualquiera de los elementos propios de esta herejía. El mismo término “protestante” se fue perfilando en el imaginario colectivo español como portador de las mayores desgracias individuales y colectivas y, con ello, se consiguió perpetuar un visceral rechazo, incluso, a verbalizar el término.
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